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A SU FUNDADOR 

Abiertamente y sin reservas, como cuadra a la sinceridad del propósito y a las sanciones inmutables de la justicia, no podía lanzarse a la luz pú-blica esta breve síntesis histórica sin que ella no estuviera prologada en su primera página con una evocación tributada a la memoria del ilustre fun-dador del Banco, porque la figura del tribuno desaparecido, como encar-nación misma de la obra en que fué pensamiento y acción, es digna de ser exaltada en el presente. 
Fruto de una concepción luminosa, hijo de la adversidad, en la tre-menda expectativa que conmovió al país en el 90 y herida la entraña misma del Estado por la 11.lina de sus finanzas, nació el Banco de la Nación de lo hondo de una crisis, entre el debate desordenado de la prensa y .la opinión y sobre las cenizas de dos instituciones caídas. La República sufría los em-bates de una prueba dolorosa, sin crédito para su comercio y su industria y sin el órgano indispensable para proseguir el ordenamiento de su vida económica. 
Pellegrini, que resumió en ese momento el sentir de una gran parte de la conciencia argentina, impulsado por su inspiración admirable de es-tadista, se propuso reconstruir el instrumento que faltaba y lo proyectó y lo hizo como pudo para llenar una exigencia del progreso y de la dignidad nacional, dándole vida con una emisión de 50.000.000 de pesos y creándolo como quien dice, de la nada. 
Duros fueron los pri.mel'OS pa.sos, la gestación y Jo, p1· liminare. de la Institución, pefo la obra traía C'Onsigo el scllo pujan(,e y val rosó de ese alto servidor d la Repúl lica, pleno de pi.iruisruo, eapt:Lz de cap m· con espíritu sereno todos los obstáculos y salvar todos los escollos y dispuesto a afrontar las responsabilidades de su iniciativa. Sélo así esa creación im-provisada y asentada sobre la base inestable de una emisión y con sus ac-ciones en descubierto, pud0 salvar triunfante su primera infancia, soste-nida en todo momento por la palabra animadora de un talento poderoso. Pellegrini y su gran Ministro de Hacienda, Dr. Vicente Fidel López 
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pusieron la semilla. Ellos la vieron gormin11r y crecer hasta transformarse 

en ftrb l fecundo en frutos y qÚe dió RU ~ombra bienhechora al país y así, 

a medida que el árbol se vigorizaba, en cada rama ha retoñado la memoria 

del ilustre fundad<?r; cuyo pensamiento inicial ha sido sabiamente respe-

tado a través de los años, con una ley certera y previsora que ha sido el 

mejor escudo de los que han dirigido el Establecimiento. 
La eminencia de su concepción, que marcó el punto de partida de la 

resurrección del crédito argentino y la consolidación del monumento fi-

nanciero de que fué · creador y que es una bella realidad del presente, son 

títuíos que sobran para elevar al malogrado estadistá a la categoría de las 

figuras acreedoras a la gratitud imperecedera del pueblo argentino. 
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SINTESIS HISTORICA 

Ha cumplido el Banco de la Nación Argentina, treinta y cinco años 
de existencia. Contemplando el pasado y analizando el presente a través 
de la ·marcha de las instituciones de la República, puede decirse que ese 
lapso de la vida del Establecimiento, constituye el cimiento y la solu-
ción del proceso de nuestra historia bancaria. Es oportuno entonces, en 
ocasión de este nuevo aniversario, hacer la crónica retrospectiva de la gran 
obra de civilización realizada por el Banco, presentándola desde los días 
iniciales de su existencia hasta la hora de quedar consagrado como el ex-
ponente máximo de la economía argentina. Esta síntesis de su origen, des-
arrollo y estado actual no lleva, desde luego, la intención de presentar una · 
exposición extensa de todos los acontecimientos en que le tocó actuar; su 
finalidad esencial no es más que la de divulgar y hacer conocer, con el con-
curso de guarismos y estadísticas, la acción directriz y la obra bienhechora 
que irradió en todo el territorio de la Nación. 

* 
* * 

Fundado en momentos difíciles, bajo el apremio de circunstancias 
extraordinarias y en medio de la incredulidad causada por la ruina de otras 
instituciones similares y en una hora histórica de confusión en las ideas, 
de retraimiento y perturbación en los negocios y de inquietud y de recelos 
en el orden económico, su cimiento inicial no pudo hacerse sino bajo pro-
visoriato de una emisión de- papel moneda garantida· por la firma del Es-
tado, base endeble y discutida en aquel entonces, pero que a través de los 
años fué creciendo en solidez maravillosa hasta conquistar hoy un crédito 
y una importancia superior a la de todos los establecimientos de su género 
en Sud América. 
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La crisis de 1890 fué profunda y dolol"osa ·y afectó a toda la economía 

nacional. Clausurados en abril de 1891 los dos grandes bancos del país, el 
Nacional y el de la Provincia, sobrevino un estado general de postración 
que determinó la detención momentánea del progreso nacional, traducida 
en la restricción máxima de los consumos, en la economía y el ahorro lle-
vados al extremo, en el ocultamiento del numerario que trajo como conse-
cuencia la paralización casi completa de las transacciones, cierre absoluto 
del crédito y horas sombrías de bancarrota. Pero en medio de este descon-
cierto financiero fué indispensable preparar los medios de restaurar la for-
tuna pública y privada, pues si el progreso estaba momentáneamente de-
tenido, las fuerzas del trabajo estaban latentes para reconstruir el porvenir. 
Era imprescindible entonces crear otra institución que reanimara las ener-
gías postradas y de ahí nació el pensamiento de la fundación de un banco 
que extendiera nuevamente los beneficios del crédito y del capital vincu-
lándolo al trabajo,_.a_ la tierra y a la producción. Así nació el Banco de.la 
Nación, bajo una ley de circunstancias, dictada lajo la influencia de los 
hechos ocurridos y con un espíritu de limitación muy explicable en ese en-
tonces, que era una época de liquidación forzosa. El banco era una necesi-
dad impostergable y sifué fundado a base-de .Qna emisión, ella se hizo apli-
cándola a un fin bienhechor y a una causa vehtaj9sa que rindió al país be-
neficios incalculables, y si no se formó con otros recursos ha sido porque 
no hubo otros medios, ni otro resorte posible para hacerlo. 

* * * 

El 19 de mayo de 1891 el Poder Ejecutivo envió al Congreso un pro-
yecto por el cual se autorizaba la fundación de un banco en forma de com-
pañía anónima. « Un gran banco - decía el mensaje - que abarque en su 
giro la República entera, es de una necesidad indiscutible, es condición de 
vida para la industria nacional; y los numerosos progresos que el actual 
Banco Nacional ha promovido, patentes hoy en todas las provincias, son, 
en los oscuros momentos que atravesamos, el punto luminoso que aliente 
nuestra confianza en mejores días.» 

Ese proyecto establecía que el nuevo Banco no debería tener carácter 
oficial. Su capital sería de 30.000.000 de pesos moneda nacional y dél 
20.000.000 de moneda metálica, a realizarse por suscripción pública. En 
cuanto a la facultad de emitir billetes, no podría ejercitarla mientras no 
se resolviera la conversión o amortización de los billetes bancarios de curso 
legal en aquel enton_ces. El P. E. buscó capitales dentro y fuera de la Re-
pública, pero no los encontró pues los capitalistas extranjeros imponían 
condiciones excesivas en vista de las circunstancias de incertidumbre por-
que atravesaba el país, y los de aquí no demostraban interés por la descon-
fianza reinante en el momento. 
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El proyecto del Ejecutivo sufrió algunas modificaciones en el Senado. 
El nuevo establecimiento se denominaría Banco de la Nación Argentina 
y su capital sería de 50.000.000 de pesos moneda nacional, dividido en 500.000 
acciones de cien pesos cada una y se haría por medio de suscripción pública. 
La sociedad bancaria duraría veinte años y su directorio sería elegido por 
los accionistas, salvo el Presidente que lo sería por el Poder Ejecutivo, con 
acuerdo del Senado. El Banco proyectado tendría los mismos privilegios 
que el Nacional, con la sola diferencia de que pertenecería únicamente a 
particulares, con prescindencia absoluta del Gobierno y sin facultades para 
emitir billetes. Previendo que la suscripción pública podría no obtener el 
éxito deseado y en virtud de que la creación era impostergable, el proyecto 
disponía que el Poder Ejecutivo nombraría, con acuerdo del Senado, un 
directorio provisional y que éste, a fin de que pudiera instalarse de inme-
diato el Establecimiento, entregara a la Caja de Conversión un bono por 
el importe de 500.000 acciones que sería canjeado a su tiempo por las ac-
ciones definitivas al portador. En la Cámara de Diputados, la comisión 
de hacienda se dividió y produjo dos dictámenes: uno, por el que se acon-
sejaba la sanción del proyecto del Senado y otro más amplio que compren-
día no sólo la fundación del Banco, sino también la reforma de la ley mo-
netaria y la conversión del' billete antiguo. El resultado del debate fué largo 
pues abarcó en la Cámara de Senadores las sesiones del 19 de mayo, 2 de 
junio, 2 de julio, 11 de agosto y 8 y 15 de octubre de 1891 y las de la Cá-
mara, de Diputados del 18, 21, 25 y 30 de septiembre y 1, 2, 3 y 14 de 
octubre de 1891, promulgándose la ley el 16 de' octubre de acuerdo con el 
proyecto del Senado que aceptó algunas modificaciones. 

El Banco se instaló de inmediato. El 24 de octubre el Poder Ejecutivo 
hizo la designación del directorio. En cuanto a la emisión de acciones, ésta 
no tuvo éxito, pues aun gravitaban los temores y las dificultades suscitadas 
por la caída de los otros bancos oficiales, no quedando otro recurso que 
hacer efectivo el bono de 50.000.000 en la Caja de Conversión. El 26 de 
octubre celebró el Directorio el acto inaugural, con asistencia del Presi-
dente de la República doctor Pellegrini y de su Ministro de Hacienda doctor 
López, pronunciando el jefe de Estado en esas circunstancias un sobrio 
discurso que se recuerda como una verdadera pieza profética de los gran-
des destinos que llegaría a conquistar la Institución. 

He aquí el acta de instalación y el discurso pronunciado con motivo 
de la inauguración: 

«ACTA DE INSTALACION» - «En Buenos Aires, a veintiséis de 
« octubre de mil ochocientos noventa y uno, reunidos en el local del Banco 
< Nacional los miembros del Directorio nombrados por el Superior Go-
« bierno con asistencia del Exmo. Señor Presidente de la República, doctor 
<< don Carlos Pellegrini y su S. E. el Señor Ministro de Hacienda, doctor 

\ 
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« Vicente F. López, se procedió a la instalación del Banco de la Nación 
« Argentina, creado por ley de fecha 16 del corriente mes. El Señor Presi-
« dente de la República tomó la palabra y dijo: 

«Señores Directores: 
«He querido asistir al acto de instalación del Banco de la Nación, por-

« que tengo fe en su destino y porque quiero que su primer Directorio co-
« nazca•· a fondo cuál es el carácter y la misió11 que los poderes nacionales 
« han querido dar a esta nueva institución. Reconozco que este Banco se 
« funda contra la opinión que flota en torno a ciertos círculos, donde beben 
« muchos su inspiración, pero los intereses de la República Argentina no los 
« abarca un círculo y puedo aseguraros que la opinión verdadera en la Re-
« pública y su Capital es favorable a la nueva Institución. 

«Se la cree débil por el momento en que nace y porque se funda por 
« ahora en una deuda de la comunidad que solidariamente garante la mo-
« neda que emite; pero vosotros sabéis que casi todas las grandes institu-
« ciones de crédito que hay en el mundo nacieron también en momentos 
« de crisis y algunas sobre la base de deudas, menos garantidas que una 
« emisión, y que aun figuran en los estados de esos bancos, sin saber sido 
« amortizadas en un siglo. 

«Este Banco no se funda para atender necesidades del Erario; váis 
« a ser la Tesorería de la Nación y podréis juzgar por vosotros si el Erario 
« necesita los caudales de este Banco. Este Banco no se funda en interés 
« alguno político, y la misma composición del Directorio lo demuestra, 
« pues el criterio que ha precedido a la elección de cada uno de vosotros 
« no es de vinculaciones políticas que no tenéis, sino de hombres· que co-
« nacen la plaza en que van a actuar y los intereses que están llamados a 
« servir. 

«Este Banco se funda únicamente en servicio de la Industria y del 
« Comercio y vosotros conocéis bien sus necesidades y estáis en aptitud de 
« atenderlas. Si alguna recomendación pudiera haceros, sería en favor de 
« un gremio que no ha merecido hasta hoy gran favor en los establecimien-
« tos de crédito y que es, sin embargo, digno del mayor interés. Hablo de 
« los pequeños industriales. La verdadera industria en un país nuevo es 
« la que nace en su seno, crece y se desarrolla por el esfuerzo inteligente 
« y perseverante, amoldándose al medio en que va a vivir y adquiriendo 
« cada día nueva experiencia que la vigoriza. Tiene ella más porvenir que 
« esas grandes industrias que s'e improvisan por el esfuerzo del capital, que 
« muchas veces carecen del obrero y del industrial inteligente y activo que 
« es el alma que la anima. La ley que organiza este Banco os da una auto-
« nomía completa, y por mi parte os diré que tendré especial empeño en 
« alejar de vuestro seno toda acción oficial. 

«Queda el porvenir de este Banco librado por completo a vuestra di-
« rección hasta el día en que seáis reemplazados por los que representen 
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« los dueños del capital. Prestad vuestra atención a los intereses de toda la 
« República, a sus industrias y a su comercio, y llegará un día en que vues-
« tros esfuerzos sean compensados por la importancia que adquirirá esta 
« Institución, a cuyo porvenir queda ligado vuestro nombre, como miem-
« bros de su primer Directorio. 

«Hago votos por que ese porvenir supere todas las esperanzas, y os 
« ofrezco en vuestra tarea todo el apoyo que creáis pueda prestaros el Go-
« bierno de la Nación. 

«Señores: 

«Queda instalado el primer Directorio del Banco de la Nación Argen-
« tina.» 

En seguida el Señor Presidente del Banco citó al Directorio para el 
día 27 a las 2 y 30 pasado meridiano a fin de constituirse en forma. 

Terminó el acto. - Firmado: CARLOS PELLE-
GRINI - VICENTE FIDEL L6PEZ - VICENTE CA-
SARES - FRANCISCO B. MADERO - SANTIAGO 
LURO - AMANCIO ALCORTA - JUAN DRYSDALE -
CARLOS BECÚ - JUAN LANÚS - ANGEL ESTRA-
DA - A. MuÑoz SALVIGNI - -SATURNINO J. UN-
zuÉ - JUAN BLA.QUIER. 

* 
* * 

El Banco inició sus operaciones el l.º de diciembre de 1891 y de inme-
diato las extendió a toda la República. 

Durante su primer período, el crecimiento no correspondió a la magni-
tud de las necesidades que el Establecimiento debía atender. La forma pro-
visional en que estaba obligado a desenvolverse y las restricciones a que 
lo sometía su ley, pues no podía hacer créditos a la sola firma, no le per-
mitían el funcionamiento libre de trabas que el progreso del país exigía, ni 
podía ampliar sus disponibilidades para el descuento desde que por un 
decreto del 30 de julio de 1892 se vió obligado a inmovilizar sus depósito~. 

Se impuso entonces la necesidad de proceder a la modificación de su 
ley. Se hizo indispensable introducir una reforma que ampliara su capa-
cidad de acción y le diera nuevos recursos para atender las demandas cre-
cientes de la producción y .del comercio. Fué entonces que el Diputado Ju-
lián Barraquero promovió en 1899 un proyecto de reforma que fué reprodu-
cido anualmente hasta quedar sancionad9 definitivamente el 29 de septiem-
bre de 1904. La nueva ley dió a la Institución su carácter permanente de 
Banco del Estado, canceli1,ndose el bono de 500.000 acciones que reconocía 
como deuda a la Caja de Conversión y fijándosele esa suma como capital 

13 



definitivo. En cuanto al Directorio, dispuso la ley que sea reducido al 
presidente y seis vocales designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo 
del Senado. Por otro artículo la Nación se responsabilizaba de todas sus 
operaciones. 

La reforma sancionada quitaba en absoluto al Banco el carácter de 
una socie.dad por acciones y entraba a formar parte ,del m:ganísmo del 
Estado, creando y fomentando riqueza desde un extremo a otro del terri-
torio de la Nación, no por voluntad de los gobiernos, sino por la soberana 
voluntad del Estado mismo al cual se incorpora como un instrumento que 
estimula y vigoriza a las fuerzas actuantes en la vida nacional. La nueva 
ley sacó al Banco del círculo estrecho en que se desenvolvía y le aseguró 
el concurso y la confianza de las grandes fuerzas económicas, a tal punto 
que el Presidente doctor Ramón Santamarina, pudo decir en la memoria 
del año 1905: «La ley 4507 colocó al Banco de la Nación Argentina en 
« condiciones perfectamente regulares, y al otorgarle facultades que le eran 
« necesarias, lo puso en situación de hacer sentir su benéfica influencia y 
« de actuar en el mercado con el rango que los importantes elementos de 
« que dispone le tenían reservado. La modificación de la Carta Orgánica 
« ha coincidido con la acentuada reacción de progreso manifestada en todo 
« el país, habiendo contribuído el Banco a este desenvolvimiento en forma 
« verdaderamente eficiente, atendiendo con toda solicitud al comercio y 
« a las industrias. 

«Las sabias prescripciones de la Ley 4507 empiezan a dar su resultados, 
« y todo hace esperar que el desenvolvimiento y el prestigio que ha alean-
« zado el Banco en el país y en el extranjero, le deparen un porvenir bri-
« llante, en el que su actuación correcta y discreta sirva de regulador de 
« control, en el mundo de nuestros negocios bancarios. Constituido por 
« la ley en Banco de Estado, garantizando la Nación las operaciones y de-
« pósitos que en él se efectúan, el ahorro público afluirá a sus arcas, y la 
« confianza que hoy se le dispensa aumentará de día en día con relación 
« a las garantías y a la estabilidad que ofrece». 

A pesar de la mayor capacidad adquirida por el Banco, bien pronto 
se sintió una nueva necesidad de darle mayores recursos para ampliar su 
servicio. El progreso industrial y la diversificación de la producción aumen-
taron la demanda de crédito y el Establecimiento se vió urgido a ensan-
char su radio de acción. Las sucursales reclamaban mayores capitales por-
que no sólo estaban en presencia del mayor incremento de las dos industrias 
madres, sino que comenzaba a señalarse el crecimiento de la riqueza 
vitivinícola y azucarera. A la vez, era indispensable satisfacer la justa 
demanda de las fuerzas creadoras de trabajo, y a ello respondieron las leye'3 
5129 y 5681 de septiembre de 1907 y octubre de 1908 elevándose el capi-
tal a 100.000.000 de pesos, mediante un empréstito de 17.800.000 pesos 
oro, con lo que quedaron consolidados definitivamente los grandes recursos 
financieros de la Institución. 
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* 
* * 

A partir de 1904 comenzó a acentua.r-se' la maT-0ha ascendente del Ban-
co. Cumple sus primeros tr~inta y cinco años de vida dentro de una solidez 
y de una organización admirables. Su acción es y ha sido vigorosa, vasta 
y proficua y está consagrado como un gran tribunal depositario de la con-
fianza pública. Como fuerza propulsora de la riqueza nacional, marcha a 
la vanguardia de todas las instituciones de su género. Regulador del crédito 
sin intermitencias en ningún momento; protector constante de la produc-
ción y del trabajo; movilizador de los capitales inactivos y receptor del 
ahorro de todas las clases; estimulador de las iniciativas fecundas y pro-
ductivas; difundidor del crédito en todos los ámbitos del país, haciéndolo 
accesible a todas las clases sociales, con formas liberales de préstamos, ti-
pos reducidos de interés y prudente tolerancia en las liquidaciones di-
fíciles, el Banco creció con el país y es una plena demostración de la po-
tencialidad económica nacional. 

Ligado como está a la gran masa de intereses individuales y colectivos 
que actúan en el trabajo nacional y dentro de la honorabilidad y prestigio 
que lo rodea, la misión que ha sabido cumplir es por cierto título honroso 
para sus fundadores y para los directorios que han sabido mantener la 
tradición de indiscutible honestidad y patriotismo en el manejo del Es-
tablecimiento, que debe ser cuidado y respetado como una alta prenda del · 
patrimonio nacional y como un verdadero título de orgullo para el pueblo 
argentino. 

EL ESTADO Y EL BANCO 

Entre las grandes funciones que como organismo au~liar del Estado 
ha desempeñado el Banco, cabe destacar la que le correspondió cumplir al 
sancionarse en enero de 1918 la Ley 10.350 que autorizó al Banco para 
abrir al Gobierno Nacional un crédito extraordinario de 200.000.000 de 
pesos oro con destino a la adquisición, por parte de Francia e Inglaterra, 
del sobrante de nuestra cosecha de trigo y lino, estimado en más de 
2.500.000 toneladas. Ha sido un negociado de recíprocas conveniencias in-
ternacionales, pues mientras los gobiernos aliados tenían intensa necesi-
dad de abastecerse con la máxima producción posible, nuestro país tenía 
la misma necesidad de asegurar para sus cereales el transporte marítimo 
que sólo los aliados estaban en condiciones de facilitar. 
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obligaciones 1 .1 Estado por igual vnJ.ot adeu<laclo a The at,ional 'ity Bank 

y a Th :rttru·:m y rrrust C.°, y .i pe ·ar 1 .1 vol um m. d. l'<'ClU' q\ll' In6 ne-

e S!lrio m vil.izar para atender el pr 'stumo a lo. aliado y las bligadone, del 

Erario p1íblico, el Banco pudo ateud r con desahogo el crédito demandado por 

las ind11 tria, matrices de la guna<l ría y la agricultura y la. 1w •Ridades 

·de la industria y del comercio, prestando al trabajo nacional en el año 1918 

sumas por 508.849.837 pesos moneda nacional signo indiscutible de la po-

derosa potencialidad que había puesto al servicio del país. 
El Banco está facultado también por su ley para emplear parte de 

sus fondos en títulos de la deuda pública nacional adquiridos en el mer~ado. 

Como durante los años 1916 y 1917 se produjo un fuerte ingreso de <lepó-

. ito. l Bau ·o e lo 6 n ·on lici n ', venttijo, as parte el o capital · Ji. -

poniblc. n,dquirien<lo títul naci nale n 1917 por valor de .602.749.27 

p oro y 24..16 . 7.47 p os monc ia legal. <•gó.n PI bala.ne<' al . O d 

ept.í.cmbre J l (! rrientc año, x:i tía.n tí1 ulo de fondos públic s na •ional , 

r mprado · por . 17.461.26 p ' ro y 19.307.342.00 pes m ucda legal. 

D • u tiempo atrá. y a raíz tle dificuJtades financiera, l'iginada por 

la gu na •uro1 ea, .1 Banco a Ol'dó r ditos indirectos con n.uciórt tle 1 -

tras de tesorería, a 'fin d ·ooperar !J. nsitoriamen ·· , al o. te.ni.miento de 

la d ucla Dotante d l E, fado y a la espera d qu el C ngre o y l P dcr 

Ejecutivo arbitraran l n >clios oportunos para solucionar en definitiva la 

cuestión. Existe a :tunlm nl a la consideración del Parlamento un pro-

yecto de ley tendiente a consolidar esa deuda mediante una emisión de tí-

tulos amortizables al 4 % y a 14 años de plazo y por valor de 350.000.000 

de pesos. 
En la prudente cooperación prestada al Estado por ese concep-

to, el Banco se ha desenvuelto si mpr I nt-ro de la órbita de sus r ur o. 

propÍ'os y sin restar pór ello en ningún mom nto los capitales que deml1llda-

ban las funciones del descuento ordinario. 

EL CAPITAL Y UTILIDADES 

Qu el dicho anteriormcnl 1u , la ley el• . u cr-aci6n 1 a ·ignaba al 

Banco un capital d 50.00 . 00 d p os, a bas de fo, el uda cont.rafda 

con la aja d onv r ión ru diant l.m b no entrego.do a la misma. Lt~ 

cmi. ión <l accione no tuvo éxito por el r trn.imi -nt de lo.. apital · priva-
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dos, por cuya razón, desde 1891 hasta 1904, la Institución tuvo que desen-
volverse dentro de una reglamentación restrictiva que no le permitía llevar 
los estímulos del crédito en la medida reclamada por las necesidades regio-
nales del territorio nacional. Se promovió entonces la reforma de 1904 fi-
jándosele definitivamente mediante leyes sucesivas el capital propio de 
100.000.000 de pesos y que constituye el punto de partida de su verda-
dero engrandecimiento. 

La benéfica reforma estableció que las utilidades líquidas del Banco, 
deducido el 50 por ciento que convertido a metálico se llevará a fondo de 
reserva, se destinan a aumento de capital, y de acuerdo con esta prescrip-
ción de su ley ésta ha ido acrecentándose constantemente hasta llegar a 
154. 544. 916 .16 de pesos en 31 de diciembre de 1925 y su fondo de reser-
va 26. 245. 170. 23 pesos oro sellado. 

Las utilidades líquidas del Banco durante el último decenio alcan_zan 
a 53.089.832 pesos, después de haber amortizado diversos rubros del activo 
y saneado con castigos habituales su cartera. 

LOS DEPOSITOS GENERALES 

Uno de los factores activos con que ha contado el Banco desde el día 
de su instalación, han_ sido los depósitos que efectuó el público en sus cajas. 
Reducidos fueron sus saldos . en los primeros tiempos, pero a medida qúe 
la Institución conquistaba la confianza pública y cimentaba su prestigio 
financiero, fueron aumentando tanto en volumen como en el· número de 
cuentas inscriptas. 

Alcanzaban los depósitos generales al 30 de junio de 1926 a la cuan-
tiosa suma de $ 1. 533 . 189. 389.. 35, que constituyen una fuerza pruden-
temente regimentada por el Directorio y cuyos caudales ampliamente dis-
tribuídos, llevan a todas las zonas productoras del país la corriente esti-
muladora del crédito. 

El primer día en que el Banco abrió sus puertas recibió depósitos por 
2.737.305 pesos, y un año más tarde, al dar su balance en 31 de diciembre 
de 1892 los había aumentado a 48.374.572 pesos moneda nacional, prueba 
de la confianza que en tan corto tiempo había conquistado el Estableci-
miento. 

Al 30 de junio de 1926, los depósitos generales señalaban las siguientes 
cifras: 

Cuentas Corrientes .... . ..... . . $ 409 .223.400.15 
Caja de Ahorros .............. . }) 771 .858.789.76 
Plazo fijo ........ . .......... . >> 93.482.700.04 
Judiciales .. . ........... . ..... . » 117. 661. 655. 95 
Clearing ....... . . . ........... . » 140.962.843.45 

Total .... . . . . . .. . $ 1.533.189.389.35 
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Depósi.tos . en 
Cuentas 

·corrientes. 

. El Banco, en su carácter de cajero, cobrador y 
pagador, brinda al público, gracias a la seguridad 
que ofrece en todas sus operaciones gárantidas por 

el Estado, un amplio servicio para-mantener en custodia los capitales pro'-
venient~ de las más variadas transacciones, a fa· disposición inmed}at~ dé 
sus respeQ.tivos duefios. 

Las cuentas corrientes pueden subdividirse en . dos grandes clasifica-
ciones de orden interno de la Institución, a saber; la cuentas de «Particulares» 
y las cuentas corrientes «Oficiales». 

lía_ primera clasificación corresponde especiahuente a capitalistas, co-
merciantes, industriales, ganaderos y demás gremios. de trabajo, que las 
alimentan ·diariamente con el producto constante de sus ingresos, y las 
«Oficiales» son las inscriptas a la orden de la Tesorería del Estado, Banco 
Hipotecario Nacional y demá~ ramas de la administración fiscal que por 
ley orgánica deben efectuar sus depósitos en la Institución. 

Durante el período comprendido de 1911 a 1915, el Banco abonaba 
el 1 por ciento de interés anual, pero a partir de abril del' último año citado 
ha sido suprimido, lo que no fué óbice para que continuaran refléjando 
constante aumento estos depósitos. 

El desar:r,ollo de las cuentas corrientes señala los siguientes aumen-
tos anuales : 

AÑO 

1911 .......... . .... . 
1912 .... . . '. . ... .... _ 
1913 . ... . . .. . .. . . .. . 
1914 ..... .. .... . . .. . 
1915 .. ... : ..... . .. .. 
1916 .. . . . .. : . .. .... . 
1917 ... . ...... . . ... . 
19)8 ... .. .. . .... .. . 
1919 .... . . .. . .. . ... . 
1920 .... . ....... ... . 
1921 ...... .. .. . . ... . 
1922 . .. . : . .. .... ... . 
1923 .. .. . ....... . . . 
1924 .... .. ...... .. _. 
1925 . . . . .. . . .... ... . 
1926 (junio 30). . . . 

TOTAL 

$ 186.379 .326.63 
» 215.687 .718.74 
» 182.397 .506 .29 
» 218.215.531.89 
»- 230.458.177. 92 
» 2$3 .541.667.00 
» 266.921.991.35 
» 379.502.347.13 
» 383.720.121.15 
» 393.223.409.97 
» 308.787.976.25 
» 330.967.896.12 
» 417.911.304:75 
» 420.'196.621.08 
» 408.552.916.42 
» 409.223.400.15 

Al 30 de junio de 1926, tenía el Banco depósitos en cuentas corrientes 
por $ 409. 223 . 400 .15 % distribuidos, _por orden estadual, en la siguiente 
forma: 

18 



1 

Prov. de Buenos Aires ...... ... , ...... $ 47 ,209 .664 . 25 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» Catamarca . . ... . .. ......... . 
» Córdoba ...... . ... ......... . 
» Corrientes .... . ... . , ...... . 
» Entre Ríos .. . .... ......... . 
,, Jujuy .... . ....... ......... . 
,, La Rioja ....... . . ......... . 
» Mendoza ... . ..... ...... , .. . 
,, Salta ............. ......... . 
» San Juan 
,, San Luis . . . . .... .... , ..... . 
» Santa Fe ......... . .. . .. . .. . 

» 580 . 735 .20 
» 10 .599 .469 .59 
)) 7 .033 .801.12 
)) 9 ,601 .372 .89 
» 1 .595 . 193 .13 
» 443 .896 . 62 
» 5 .438 . 240 . 97 
» 2 .254 . 765 . 76 
» 3 .064 . 240 . 13 
» 1. 163 . 580 .53 
)) 22 ,184 . 202 .23 

,, ,, Santiago del Estero . . . . . . . . . ,, 1 . 910 . 038 . 99 
,, ,, Tucumán . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 3 .859 . 086 . 62 

Gob. ,, Chaco............ .. . ....... ,, 2 .395 . 162 .53 
» ,, Chubut . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 2 .375 691.64 
» » Formosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 441 . 504 . 30 
,, ,, La Pampa . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 3 . 582 . 293 . 83 
)) 

)) 

>) 

)) 

)) 

,, Misiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
» N euquén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

,, Río Negro . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

,, Santa Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» Tierra del Fuego . . .... . .... , » 

l. 267 . 975 . 28 
862.477 58 

l. 328 . 686 . 66 
2 . 187 . 107.40 

155 . 124 .35 

Agencias . 
Casa Central . 

$ 131.614.311.60 
)) 60.623.394.02 
)) 216. 985. 694. 53 

Total ........... 409.223.400.15 

Caja de Ahorros. Por la creación de su ley, el Banco de la Nación 
tiene una misión esencialísima de propender al fo-
mento del depósito a premio, vale decir, que le in-

cumbe llenar una verdadera función social y económica en su carácter de 
receptor de los sobrantes monetarios de las colectividades. El ahorro, for-
mado con pequeños capitales acumulados por el esfuerzo personal repre-
senta hoy muchos millones de pesos; abunda el tipo del pequeño ahorrista, 
o sea el que va acumulando lentamente los remanentes que exceden de sus 
necesidades, y cuyos capitales tienen una estabilidad muy grande porque 
raras veces sufren extrt:J,cciones de importancia y constituyen por esa ra-
zón el gran factor de los bancos para alimentar el descuento. 

La alta confianza pública que inspira nuestro Banco por su sólida ca-
pacidad y por la garantía subsidiaria del Estado, son factores decisivos para 
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que las sumas acumuladas por el ahorro se vuelquen a sus arcas, señalando 
un constante crecimiento. 

La estadística comprueba que los saldos de Caja de Ahorros mantienen 
un índice de continuo aumento, con lo que demuestra el Banco que cumple 
su misión de gran propulsor de la formación del pequeño capital acumulado, 
haciendo prescindencia de los beneficios materiales de la Institución, desde 
que son cuantiosas las sumas que paga anualmente por concepto de intere-
ses liquidados a las cuentas del ahorro privado, pues la tasa que rige es de 
4 % anual-hasta la cantidad de 10.000 pesos y de 3 1/2 % sobre el excedente 
hasta 20.000 pesos. 

Son: interesantes los cuadros que se insertan a continuación, y que de-
muestran el crecimiento de los depósitos en Caja de Ahorros y su distribución 
en todo el país al 30 de junio de 1926: 
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Prov. de Buenos Aires . . . . . . . . . . . . . . . $ 180 . 272. 815. 93 
» » Catamarca . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1, 878 .108 . 59 
» » Córdoba....... ... . ......... » 55.097 .252.80 
>> » Corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 7. 354 -. 831 . 96 
» » Entre Ríos . . . . . . . . . . . . . . . . . » 23.382.325.37 
» » J ujuy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 . 838 . 590. 05 
» » La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 978. 803 . 18 
» » Mendoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 12. 659 . 170. 91 
» » Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 3.675.386 .65 
» » San Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 3.975 .087 .97 
» » San Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 3 . 942 . 520 . 48 · 
» » Santa Fe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 109.566 : 754.20 
» » Santiago del Estero . . . . . . . . . » 3. 309 . 319. 04 
» » Tucumán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 10. 784 .032 .21 

Gob. » Chaco . . . ..... .... . ..... .. .. » 2 .745 .059 .16 
» » Chubut ... ...... . . .. r...... » 4.986 .349.35 

» 

» 
» 

» 
» 

» 

» Formosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» La Pampa . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
» Misiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» Neuquén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» Río Negro . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» Santa Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» Tierra del Fuego . . . . . . . . . . . >> 

687 . 178.34 
9.827.650.39 
1.494 .310.14 

867.688.11 
2.033.392.56 
2.340 .238.34 

256 .988.55 

Agencias . . . . . . . . . . . ............... . 
$ 443 .953 .854 .28 
» 202.720.036.03 
» 125.184 .899.45 Casa Central . . . . . . . . . .. . . .. . .. .... . 

Total ......... $ 771.858.789.76 



(t3ALDOS ANlTALES EN 31 DE DICIEMBRE) 

Año 1904.. . .......... . .............. $ 40.900 .805.-
» 1905. . ..... . .. . ............. . ... » 50.424 .813.89 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 
)) 

)) 

» 

1905 .......... . ..... . .......... . 
1907 . . .. . ... : ............ . .... . . 
1908 .... . .... . .... . . . ... . . .... . . 
1909 ................. . ..... . .. . . 
1910 ................ . .... . ..... . 
1911 .. . ..... . .. . .... . .......... . 
1912 ........ . ..... . ............ . 
1913 ......... . .... . .... . . .. . . . . . 
1914 ........ . .... . . .... . ..... . . . 
1915 ........................... . 
1916 ................ . ... .. ..... . 
1917 .............. . . . .......... . 
1918 ........... . .......... . .... . 
1919 ..... . ..... . .......... . .... . 
1920 ................ . . ......... . 
1921 ..... . .... . ... . . . .... . .... . . 
1922 ....... . ... . ....... . ...... . . 
1923 .... . .. . .. . . .. . ............ . 
1924 . . ...... . .. . .. . ........ . ... . 
1925 .............. . .. . ....... . . . 
1926 (junio 30) ........... . ..... . 

» 59.459 .054.99 
» 68.995 .840.76 
» 82.482 .684.21 
» 109.355 .845.21 
» 134.618 .214.02 
» 147.741 .428.85 
» 168.473.458. 78 
» 215.259 .968.69 
» 231. 763 . 243. 88 
» 310.851 .915.27 
» 303.244 .520.30 
» 321.271 .724.82 
» 435.214 .505.28 
» 523.105 .810.58 
» 592.381.814.40 
» 635.625 .224.73 
» 700.146 .066.58 
» 698. 221. 654. 77 
» 759.787 .660.13 
» 778.848 .506.70 
» 771.858 ,780.32 

La disminución que existe entre el saldo al 30 de junio de 1926 con el 
de diciembre de 1925, obedece a que la pérdida de la cosecha en las Provin-
cias de Santa Fe y Córdoba obligó a los agricultores a extraer parte de sus 
reservas, para defenderse del mal año y hacer frente a las necesidades de la 
nueva campaña agrícola. 

Depósitos a Estos depósitos corresponden en gran parte a 
Plazo Fijo. dueños de capitales que los mantienen en esa cuenta 

a la espera de inversiones más productivas. Esta 
característica explica el hecho de que su crecimiento no haya sido uniforme 
y las alternativas que señalan los saldos anuales. 

Las siguientes cifras estadísticas informan del movimiento anual que 
han tenido y de su distribución actual: 

Prov. de Buenos Aires ... , .. , . . . . . . . . $ 15. 829 .123. 98 
» » Catamarca . . . . . . . . . . . . . . . . . » 89. 904. 26 
» » Córdoba .... ........... . .. ,. » 4.162.306.97 
» » Corrientes ... .............. ,. » 2.602.546.81 
>> » Entre Ríos . .. . . . . . . . . . . . . . . . » 2.308.632.09 
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1 11 

Prov. de Jujuy ... . ....... . . ........ . 15 .529 .60 
25.650.99 » » La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» » Mendoza..... .. . . . ...... .. .. l. 649 . 902. 62 
5()4.730.35 
330 .283.35 

» » Salta . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . l) 

}) 

» 
)) 

» 
)) 

Gob. 
)) 

» 

» 

» 

» 
}) 

» 
)) 

» San Juan ..... ... ........ . 
» San Luis ......... ........ . 
" Santa Fe ...... . .. ... . ..... . 

442. 771.11 
12 .702.634 .47 

» Santiago del Estero . ..... . . . 
» Tucumán... ... ... . ...... . 
» Chaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» Chubut . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 
» Formosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
» La Pampa. .. .. . . .. ...... .. . .. 
» Misiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
» Neuquén ......... .. ....... . 
» Río Negro .. ... ... , . . . . . . . . . " 
» Santa Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» Tierra del Fuego .. . . ..... . . )) 

374 . 909.11 
782.640.64 
383.858.23 
255.207.98 
178.350.04 

l. 202. 440. 83 
278 . 119 .83 

17 .076.57 
535 .713.89 

20 .330 .-
7 .763 .39 

$ 44 . 790 .427.11 
Agencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 6.601.480 .59 
Casa Central . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . » 42 . 090. 792 . 34 

Total . ....... .. $ 93.482 .700.04 

Año 1915 . $ 55.118 . 156.58 
» 101. 089 . 185. 22 
» 94.297 . 723.91 
» 122.102 .262.56 
» 83.613 .388.17 
» 100 .833 .859 .46 
» 89 .425 .256 . 60 
» 97.482 .948.45 
» 108 .990 . 564.80 
» 110 .602 .009.71 
» 89 . 175 .029.55 
» 93 .482 . 700.04 

» 
)) 

» 

» 
}) 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

1916 .. . ..................... , .. 
1917 ....... . ................... · 
1918 . 
1919 . . 
1920 . 
1921 . 
1922 . .. .. .... . . .. ........... . .. . 
1923 ................. . ........ . 
1924 .......... . ... . .. .. ....... . 
1925 ........ .. ................. . 
1926 (junio 30) .. . . . ..... .. .... . 

Su interés es menor que en Caja de Ahorros, pues oscila entre 2 y 3 112 
por ciento anual y se reembolsan al término fijado para su vencimiento. 



Depósitos P r lá ley d l Banc lo dineros ju licia,( . <l b 
Judiciales. :,cr dcpoRitadoti en la In itu ·i611. Ruhro . uj Lo a, 

la altci·u11Liv::i,. de las liquiuacion s jndfrial s d lo 
negocios Jutc10 u · ol"i .:: t e., e,: n reáli da I aj uo a lo 1u . una g<'stióu 
11 iamenLe ban ·nria, por lo que R·' omite sefu1.lru: si 1 ch arr l1 e ·tarlJ tic . 
, u may l' uJd 1T $pon l(> l:i 'apita.l F <lera], puc .n la ' provin ·ía , 
los dineros procedentes de juicios radfoados en los tribunales provinciales, 
~on depositados en los bancos que indican las leyes locales. 

Los depósi~os judiciales ascienden al 30 de junio ~e 1926 a pesos 
117.661.655.95, con la siguiente distribución: 

Prov. de Buenos Aires . . . . . . . . . . . . . . . $ · 1. 229 . 289 . 63 
» » ·Catamarca . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» » C&r'd&la ... . ... . , . . . . . . . . . . » 

» » Corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . »· 

» » Entre- Ríos . . . . . . . . . . . . . . . » 

» » Jujuy.. . ... . . ... . .. . . ....... » 

» » La Rioja ...... . ... .. . ... . _ . » 

>> » Mendoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» » Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» ». San Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» » San Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» » Santa Fe . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» » ~alltiago del Estero . . . . . . . . . >) 

» » TucUinán .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Gob. » Chaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» » . Chubut . ....... . . , . . . . . . . . . » 

» » Formosa . .. '. . . . . . . . . . . . . . . . » 

» » La Pampa . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» » Misiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» » . N euguén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» » llío 1Negr"o . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» » Santa Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» » Tierra del Fuego . . . . . . . . . . . . » 

17 .212.16 
621:958.64 
674 .129. 36 
222.210.51 
230.841.76 
· 35.320.84 
200.782.37 

98 .997 .74 
92 .1-06.93 

593 ·_ 086. 53· 
l. 108 . 259. 33 

457 .754.43 
100.169.33 
280 .706 .38 
700.255.88 
96.647 .31 

1.188.827.24 
405.853.20 
272 ,326.47 
42.:i. ~76 .. 58 
199.345.21 

16.50 

$ 9.25,1 .774.33 
Casa Central . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 108. 409 . 881 . ~2 
Agencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 

Total . $ 117.661.655.95 . . .. . .. 
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LAS SUCURSALES 

Las sucursales establecidas por el Banco en las provincias y goberna-
~iones, han sido los agentes más activos y eficaces que han propulsado el 
progreso del interior. Ellas tienen a su cargo el gobierno de las necesidades 
del crédito regional y derraman sus beneficios por todos los ámbitos del 
territorio hasta llegar a las fronteras mismas del país. Difícilmente podría 
citarse durante los últimos treinta años de actividad nacional, una obra 
más reciamente sostenida y de más honda solidaridad con el progreso en 
general, que la emprendida por el Banco de la Nación al ampliar constante-
mente su campo de acción en el interior. 

En poco tiempo las sucursales modificaron las primitivas formas de 
crédito, popularizando y difundiendo los capitales facilitados en préstamos 
a bajo precio y en cómodas condiciones de reintegro. El grado de organiza-
ción alcanzado ha sido el fruto de un largo y laborioso estudio, sugerido por 
las observaciones y experiencias cotidianas y que se va perfeccionando en 
la medida que lo exigen las necesidades del progreso público. 

La misión de El Banco, como institución de fomento que no 
las Sucursales. persigue la formación del dividendo, lleva su acción 

á todas las zonas d~l país en que se revela una pal-
pitación de trabajo o una expansión de la producción, persiguiendo siempre 
la finalidad de estimular el progreso general aunque no obtenga para sí la 
percepción de beneficios inmediatos. El interés colectivo del país es, en este 
caso, una razón de orden público que obliga al Banco a desplazar en segundo 
término las conveniencias de su interés privado. Es así como muchas veces 
la Institución, en presencia de un anhelo legítimo de los pobladores de pro-
pender al progreso de una región determinada, se ve obligada a la instala~ión 
de Casas filiales que no le rinden utilidades en las primeras épocas de su 
funcionamiento. Es así también como hay sucursales en que los depósitos 
son superiores a los préstamos, porque todos los recursos no han sido recla-
mados por las necesidades de descuentos de la plaza, pero esas sumas dis-
ponibles no permanecen inactivas desde que van a actuar a las zonas de 
producción en que los capitales a crédito son constantemente reclamados, 
ya sea para servir a las explotaciones algodoneras del Chaco, a los yerba-
teros de Misiones, a los productores de San Juan, Mendoza o Tucumán, o 
a los criadores de la Patagonia. Otras sucursales han sido fundadas en la~ 
lejanas fronteras del país por un deber impuesto por razones de nacionalis-
mo y para que la circulación de los valores y símbolos fiduciarios de la Nación 
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se difunda e imponga en todos los extremos del territorio argentino. Hay 
otras casas en el interior que por su volumen y la importancia de sus opera-
ciones, pueden considerarse verdaderos bancos autónomos, en las cuales se 
cm;icentran las actividades e intereses de miles de pobladores y que por la 
ina:gnítud de su movimiento ha sidÓ necesario hábilitarlas c0n cámaras 
compensadoras. 

La acción de La función de las sucursales no es estática, sino 
los Gerentes. esencialmente dinámica. Ellas hacen circular acti-

vamente el capital nacional en todos los rincones 
del país y benefician por igual a todas las clases sociales. La modernización 
del crédito exige que los administradores de las sucursales tengan el concepto 
claro y preciE>o de la misión económica y social que invisten, con el conven.,. 
cimiento de que, sobre la tradición del crédito comercial de antiguo molde 
está primando la distribución del crédito bancario, aplicado a las activida-
des y energías en que se manifiestan las fuerzas productoras del país, impul-
sadas por los que tienen aptitudes, criterio y antecedentes insospechables 
para abonar en todo tiempo su conducta y su situación. 

El Directorio está constantemente informado de la marcha de las su-
cursales por un cuerpo de inspectores formado por funcionarios de experien-
cia probada, que deben fiscaliiar el desenvolvimiento de cada casa y sobrn 
los servicios que presta en relación con la capacidad económica del radio 
que sirve. 

Cada Gerente confecciona -también anualmente sus estadísticas sobre 
producción, comercio, industrias, ganadería, agricultura y demás ramos 
de trabajo de su zona, de tal su~rte que el Directorio tiene siempre una 
información precisa sobre el estado de cada una de las fuentes de riqueza, 
lo que le permite dictar de inmediato las medidas que las circunstancias 
aconsejan. 

Los pedidos 
de creación 

de Sucursales. 

C n1:1ttult m nt . JJ gan al Dil· -cl rio peticione de 
vecindario olicitaudo la Teaci6n de ucu sales, 
por n iLl 1m· lo· p úcionante q11 ·, el le nvolvi--

miento comercial y el dinamismo de la producción, necesitan de ese agente 
benéfico para facilitar el desarrollo económico de la región. El Directorio 
da trámite en todos los casos a las solicitudes que se le formulan en ese sen-
tido y por intermedio de sus inspectores se mune de una información espe-
cial recogida en el terreno mismo de los hechos, y que contiene una amplia 
relación de la capacidad productora de la zona, del volumen de su industria 
y comercio, centros poblados del radio, vías de comunicación, proximidad 
a otras sucursales del Banco, valor de la propiedad raíz, y otros detalles 
tendientes a determinar con precisión la importancia de la zona, y en pose-
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sión de esos elementos de juicio, estudia .· si procede o no la instalación de la 
nueva casa solicitada. · 

Fecha de la fun-
dación de las 

Sucursales. 

El 14 d dici m bm le l 91 el Ban!.'O al riú u pri-
mera u<·m·sal >n la r.iudutl de ,·anta Fe, fijánd l 
un capital de 50.000 pe o y con un ruoyimi nto 

que ese día fué de $ 217.187.35. 
Esta resolución del Directorio repercutió gratamente en las provincias 

del interior, pues C01{stituyó el prímer jalón que se plantó para iniciar la red 
de sucursales. Cupo a Santa Fe el honor de abrir la primera puerta filial, 
elegida para ello por-constituir geográficamente él centro de una extensa 
región cerealista. 

El Banco debía imponerse y hubo que improvisarlo todo en el primer 
tíempo. Las sucursales reclamadas por el interior, cuyo desenvolvimiento 
agropecuario iba ensanchándose a grandes pasos, no podían , demorarse 
en su instalación y había que habilitarlas a toda máquina, improvisando 
muchas veces empleados y haciendo combinaciones maravillosas con los 
recursos de la Institución para satisfacer todas las exigencias. 

Año por año han ido abriéndose nuevas sucursales, ubicándolas en todos 
los puntos que reclamaban la acción estimulante del Banco, llegando su 
número en la actualidad a 19 agencias en la Capital Federal y 203 sucursa-
les en el interior. 

A continuación se hace una relacíón cronológica de la fecha de fundación 
de todas las sucursales : : 

1891 

Santa Fe 

1892 

Tucumán - Salta - Rosario - Chivilcoy - Paraná - San Juan -
Concordia Mendoza - Pergamino - Córdoba - Esperanza - Santiago 
del Estero --:-:- :Jlosario del Tala - Monteros - Gualeguay - Gualeguay-
chú - Bahía Blanca - Posadas - San Nicolás - Rafaela - Mercedes . ' . 
(S. L.) - Azul - Cañada de Gómez- Concepción del Uruguay - Dolo-
res - La Rioja - Corrientes - Tandil - San Luis - Río IV __: Bell Vi-
lle - Mercedes (Bs. As.) - Goya - San Carlos Centro - Catamarca -
Lobos - Jti.juy ___:_ Trenque Lauquen - Chas·c nJú.: - Nueve de JÜlío 
Colón (E. R.) - Nogoyá - Diamante - Chilecito - _Mercedes (Ctes.) -
Paso de los Libres - Santo Tomé - Mar del Plata - Victoria - Curuzú · 
Cuatiá :::--: Olayarríll, ---;- _Monte Ca!3~ros - Villaguay - ~squina -: Chaca- , 
buco - Bella Vista - Junín - La Paz. · 
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1894 
La Plata 

1895 
San Francisco 

1896 

Patagones - Cafayate - San Fernando - 25 de Mayo - Tres Arro-

yos - Villa María. 

1897 

San Pedro (Bs. As.) - Las Flores - Lincoln - Bragado - Ayacucho -

Coronel Suárez. 
1899 

Trelew 

1900 

Río Gallegos - Santa Rosa 

1901 

N ecochea - Venado Tuerto. 

1903 

Pehuajó - ' General Villegas. 

1904 

Puán - Bolívar. 

1905 

Coronel Pringles - Rufino - Luján - Saladillo - Bálcarce - Juá-
rez - Formosa - Reconquista - Resistencia - Neuquén. 

1906 

Capitán Sarmiento - Vill¡:¡, Dolores. 

1908 

Zárate - Rojas - Laprida - Gálvez - Comodoro Rivadavia -

Deán Funes. 
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1909 
Navarro - Laboulaye - Punta Alta -,- San Rafael - Realicó -

General Pico - La Carlota - Morón - Colón (Bs. As.) - Casilda ________: 
Victorica - Villa Co~titución- General Aéha - San Justo - Ramallo. 

HHO 
Ens~a,da - -Tornquist· ~ - .Viédma. 

1912 
San Cristóbal - Villa Huidobro - Ushuaia' - Añatuya -Tinogasta-

Firmat. 

1914 
Villa del Ros::ub- C1 ;¡z del Eje - Chajarí - Metán '- Gral. Lama-

drid - Alvear (Ctes.). 

1915 
San Antonio Oeste - Las Rosas - Coronda - San Javier _,.,. Uca-

cha - González Chaves. 

1916 
Cabrera - Orán - Sa tr - Basavilba o - '\: j cuña Macken 

Oliva - Santa T-eresa - S n Urbano - Lucas 'Gonzhlcz - ri ~n: 
Urdin9,rrain - San Lorenzo - Sunchales - Marcos Juárez - Pueblo 
Brugo - Ramírez. 

1917 
San José de la Esquina :-- Pigüé -: Frías - Puerto Deseado :_ N. de 

la Riestra. 

1918 
General Ar.énales- Zapala _:__ Jobson - Caseros :- Jáchal - San 

J. de Feliciano. 

1919 
General Belgrano - - Quemú Quemú - Juan- N. Fernández. 

1920 
La Quiaca~ San Pedro de Jujuy - Aguilares '-::-Tigre:- Genera] .' 

Roca - Las Varillas - Castex. 
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1921 
Salliqueló - Lomas de Zamora - Santa Cruz - San Julián - In-

geniero Luiggi - Ceres - Apóstoles - San Cayetano - Rivadavia. 

1922 
Concepción (Ctes.) - San Carlos de Bariloche - Macachín - Rauch. 

1923 
Vedia - Avellaneda - Tostado 

monte - Andalgalá - Río Tercero. 

1924 

Carlos Casares - General Via-

Olivos - General Alvear - Presidencia Roque Sáenz Peña - Ge-
neral Paz. 

1925 
Monte - Tapalqué - Esquel - Federación. 

1926 
San Salvador - Agencia Arroyito (Rosario) - Rivadavia - Villa 

Angela. 

EL CREDITO 

Para estudiar la evolución del Establecimiento desde el punto de vista 
de los progresos alcanzados, la existencia del Banco puede considerarse 
dividida en dos grandes períodos. El primero que arranca desde su funda-
ción, hasta 1904 y cuya característica es el lento desarrollo de su creci-
miento por las limitaciones que le imponía su ley; fué un período de verda-
dera experimentación y de lenta penetración en la confianza pública, domi-
nada aún por el recuerdo pesimista de la crisis del 90, pero la severísima 
reglamentación y la prudente dirección en los destinos del organismo, con-
siguieron conjurar la atmósfera de incredulidad y el Banco salvó airosamen-
te los pasos de su infancia hasta afirmarse definitivamente en la gran re-
forma de 1904. 

Este primer período se caracterizó por las formas primitivas del cré-
dito, consistente en letras de pago íntegro a 90 y 180 días y descuentos 
de pagarés de comercio. Los documentos amortizables del 20, 25 y 50 % 
también estaban en los negocios del descuento, pero sin acusar grandes ci-



fras, como así ,también algunos préstamos con 10 % de amortización tri-
mestral. El Banco no estaba en condiciones de inmovilizar grandes sumas, 
porque necesitaba pulsar constantemente las disponibilidades dé la deman~ 
da de las colocaciones, -tratando de distribuir lo más equitativamente iros 
recursos entre la producción, la industria y el comercio. Ha sido., como se 
ha dicho anteriormente, un· período de experimentación y de reeducación 
del créditoi cuyos resortes . habían quedado deaarticulados por efecto de la 
pasada -crisis. No obstante, .difundió gradualmente su acción, beneficiando 
a todas las clases sociales como lo comprueban las cifras de préstamos du-
rante el primer período de su funcionamiento. 

CARTERA Y ADELANTOS 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 

A~O 1f; ORO SELLADO 1f; MONEDA LEGAL 

1891. . . . . . ........ 5.827.377.55 
1892 . .... .... ......... 32 .468 . 931. 69 
1893. .... - .. ......... 44.870.809.74 
1894. ••••• 1 ••••••••••• 49.779.223.04 
1895. .................. 54.578.260.61 
1896 . .... . - ....... '. 66.380.816.51 
1897 . ...... . . . . . ' .... 69. 908.155 .49 
1898 . ................ 72.524.292.51 
1899 . . . . ' ........... 7.650.- 78. 952. 77 5 .48 
1900. . . . ... .... ' .... . 821 .937.75 83.065.917.25 
mm: ........... ...... 488 .057.41 84.833.889.33 
1902 . . ...... .. .. .. .... 6.618.31 77. 647.435. 65 
1903 . .................. 208.521.87 75.344. 716.11 
1904 . ...... . ... ... " ... 394.073.64 95.704.614.88 

El segundo período, que arranca desde 1905 en adelante, señala el co.: 
mienzo del brillante engrandecimiento del Banco. Mediante el aumento de 
capital acordado por las leyes 4507, 5129 y 5681 y que lo elevaron a 
100. 000. 000 de pesos, pudo llevar la extensión de sus operaciones a regio-
nes importantes del país que reclamaban insistentemente los beneficios del 
crédito. Las sucursales pudieron ampliar el radio de su capacidad habili-
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tadora, ayudando con nuevos aportes a las fuerzas trabajadoras que actua-
ban en el interior. Por las cifras estadísticas puede notarse el gran impulso 
cobrado por los préstamos a raíz de la reforma beneficiosa de las leyes 
wencionadas, pues la cartera y adelantos que en 31 de diciembre de 1904 
(;lran de $ 95.704.614 se elevan en igual fecha de 1905 a pesos 164.295.894 
moneda nacional, con un aumento de casi 70.000.000 de un año a otro. 

El segundo período, que marca el notable crecimiento de todas las 
operaciones de descuentos, queda elocuentemente señalado en el siguiente 
cuadro esfadístico, en el cual figuran todos los préstamos reducidos a mo-
neda legal. 

AÑO 

1905 .......................... . 
1906 , .............. , .. , ..... . 
1907 ............ . ............ . 
1908 , .. , ...... , ............... . 
1909 ..................... , .. . 
1910 ... , ................ , ..... . 
1911 ............ , ............ . 
1912 ................ , .. , ..... . 
1913 ... . ... , .................. . 
1914 .. . ... , .................. . 
1915 ......................... . 
1916 ......................... _. 
1917 ........................ . 
1918 ......................... . 
1919 ......................... . 
1920 . 
1921 ............. , ........ . .. . 
1922 ........................ . . . 
1923 ............. , ........... . 
1924 , .. , ............ , ... . .... . 
1925 ..................... . .... . 

CARTERA Y ADELANTOS 

164 .295.894 
173 . 670.064 
218 . 682.782 
249 . 395.470 
299 . 059.689 
361 . 133.194 
406 605.472 
419 . 622,.019 
477 . 695.736 
496 . 660.964 
444 .581.644 
441 . 683.946 
535 . 452 . 416 
532 069.740 
676 . 005.331 
803 .846.069 
904 . 104 .160 

1.035 .588.068 
l. 151. 534. 322 
l. 200 . 888 .175 
1. 245 . 208. 715 

En el apoyo ilimitado que el Banco presta a todos los renglones del 
trabajo nacional, sus libros registran, beneficiados por sus préstamos, al 
modesto labrador, al obrero, al empleado, al artesano, al pequeño y al 
gran comerciante, al granjero y al terrateniente, al grande y pequeño in-
dustrial, no quedando un solo gremio sin obtener los beneficios que en to-
dos los ámbitos del país derrama la Institución. Es lógico, por cierto, que 
en un banco como el de la Nación, que por la esencia de sus fines y de 
su ley concurre a todos los puntos del país a estimular las fuentes de la 
producción y del comercio y con una cartera que siempre sobrepasa a los 
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l.000 millones de pesos, los resultados de sus ejercicios estén relácionados 
estrechamente con las alternativas de la vida económica argentina y cori. 
la situación de los que trabajan y producen, y más aun, cuando por exigen-
cias propias de las épocas de crisis a que periódicamente se ve puesta a prue-
ba la resistencia de nuestra riqueza, debe contribuir a apuntalar con amplia-
ciones de crédito a las fuerzas vivas que merecen ser sostenidas en benefi-
cio de la tranquilidad del trabajo nacional. 

Clasificación de La acción múltiple que presta el Banco a la eco-
los préstamos. norriía del país y su ob111, d~ no descuidar a ninguna 

de las fuerzas que impulsan a nuestra riqueza, queda 
claramente demostrada con la comprobación numérica de las sumas pres-
tadas a; todos los- gremios cuyo detalle se formula a continuación. 

El total descontado durante 1925, clasificado por amortizaciones, se 
descompone así: 

CLASIFICACIÓN CASA CENTRAL I SUC. Y AGENCIAS 1 TOTAL 

Con amortiz. de 20, 25 y 50 % 148.210 875 .65 172 ,637 .276. 6 320 848.151.81 
» • • 10 %-... . .. . . 592 973.54 47 ,530'. 7 9 . 7 48 123.763.21 

> 5 > . ... •.. . 8.062.- 320 .050 .- 358 .112.-
Pago Integro 177 . 781 770 .20 252 . 3 soa .o 430 .635.363.29 
Pagarés con endoso . .... . . . .. . 58 . 321 116 .18 _55 . 261 511 .~16 313 582 .627 .54 

Total 384 .914 .797.57 728 :683..220.28 1.113.548. 017. 85 

La distribución del descuento por gremios ha sido la siguiente : 

CLASIFICACIÓN 

Agricultores 
Industriales 
Hacendados . . 
Comerciantes 
Otros gremios 

Total 

CASA CENTRAL I SUC. Y AGENCIAS 1 

204 .700 .- 81. 079. 214.44 
14 .078 .000 .- 81. 718 . 730 . 81 

116.034.115 .33 175 .027 .229.13 
151.534'.417 .79 230 .350 .619. 84 
103. 063 . 564 .45 160 .457 .426.06 

384.914 .797.57 728 .633 .220.28 

TOTAL 

81.283.914.44 
95 .796 .730 .81 

291 .061 .344,46 
381.885.037.63 
263 .520.990.51 

l.113.548 .017.85 

Dichas cifras corresponden únicamente a los préstamos acordados en 
documentos, pero el :Sanco acuerda_ también adela~tos e~ cuenta corriente, 
forma muy cómoda de crédito por tener sus ventajas para el cliente en 
vista d que éste abona inter . es ú'.ni~amente sobre las ~u~as usadas en 
de, ul i !'to y red~ce ~l débi ·o cuando tiene fondos disponibles, Estos pr.és-
tarrios, que se acuerdan en la forma de crédito personal o con la garantía 
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de títulos y cédulas, son renovables cada 90 ó 180 días y se prefieren para 
su uso a aquellas firmas que por la naturaleza de sus negocios tienen gran 
evolución de fondos. 

Durante 1925 se acordaron créditos en cuenta corriente por valor de 
1 . 129. 408. 234 pesos, lo que unido a los descuentos de documentos forman 
un gran total de 2. 242. 956. 251 de préstamos acordados por el Banco a 
toda la economía nacional. 

El total acordado para adelantos en Cuenta Corriente, se descompone 
así: 

CASA CENTRAL Suc. Y AGENCIAS TOTAL 
Clasificación 

Dts. ¡ 
1 

Importe Dts. Importe Dts. 

Ordinarios ..... 3.078 140.262.063., 7 4.598 83.304.064.09 7.676 
Especiales ... . . 874 170.977.811.18 370 12.528.023.19 1.244 
Transitorios ... - - 13.883 13.639.272.45 13.833 
Bancos, con cau-
ción de Letras de 
Tesorería .... 138 708.697.000.- - - 138 

-
Total .... 4.090 1.019.936.875.05 18.851 109.471.359.73 22.941 

La misma suma clasificada por gremios : 

CASA CENTRAL Suc. Y AGENCIAS 
Clasificación 

Dts. 1 

Agricultores. 9 
Industrial es 177 
Hacendados 305 
Comerciantes . . 1.705 
Bancos, con cau-
ción de Letras de 
Tesorería . . . . . 138 
Otros gremios 1.756 

Importe Dts. 1 

170.200.- 684 
42.830.7iH.\J0 2.356 
27.'111.2.600. 1.986 

103.660.0 o. 10.229 

708.697.000. 
137.3 ' 6.260.15 3.596 

Importe Dts. 

693 
2.533 
2.291 

11.934 

138 
8.029.009.17 5.352 

1 

1 
Importe 

223.566.127.96 
183.505.834.37 

13.639.272.45 

708.697.000.-

1.129.408.234.78 

TOTAL 

Importe 

2.337.300.81 
68.072.642.13 
45.167.926.04 

159.718.096.48 

708.697 .000.-
145.415.269.32 

Total 4.090 1.019.936.875.05 18.851 109.471.359.73 22.941 l.129.048.234.78 

Es de todo punto de vista interesante también señalar la capacidad 
de crédito de cada una de las provincias y territorios y en qué propor-
ción han absorbido los recursos facilitados por el Banco. En el cuadro que 
se inserta a continuación, van correlacionadas por su orden las provincias 
y gobernaciones y ello no hay duda, es un perfecto reflejo de la riqueza 
ele cada estado en particular, desde q'ue cuando mayor es el patrimonio 
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declarado por la clien~ela, mayor es también la proporción de crédito asig-
nable. 

CAPITAL FEDERAL, PRO- ACOHDA.DO EN DOC .11 CORDADO EN CUEN- ¡ 
VINCIAS Y GOFERNACIONES DESCONTADOS TAS CORR '.ENTES 

Casa Central .. . . . .. . .. . . 
Agencias .. . . .. ... .... . 
Buenos Aires . . . . . . .. 
Santa Fe ... . .. . . .•.•• 
Córdoba ..... . . .. - .• 
Entre Ríos .... . ...... . 
Tucumán ...... ...... . 
Mendoza .... .. . . ..... . 
San Juan .. 
Corrientes .... •. . 
Salta . ..... . . . . . . . 
La Pampa .... . .. . .... . 
Santiago del Estero .. . 
Chubut ...... . .... .. . .. . 
Santa Cruz .. . . .. ...... . 
Jujuy .. . .... . ... ......• 
Misiones ....... . . . , ...• . 
Río Negro . , . . . .. .•.•.•. 
Chaco .... · ... . . ' .. . .....• 
San Luis .... .. . .. , ... . 
Catamarca .. , .... .. , .. . 
Neuquén .... . . .. . .. . , .. . 
La Rioj[1 . .. . ... . ....... . 
Formosa .... . . . ... . ... . 
Tierra del Fuego· . . . . . . 

384 .914 .797.57 
90.096.095.26 

220.218 .207 20 
104.355.825 .72 
59.512.198.67 
58.670.343.61 
33.937.235.59 
32.229 617.99 
25. 651. 604. 34 
22 .457 . 266 .49 
15.859,.,.-ií92 .82 
14 .070. 301. 67 
9.976 345.14 
8.220.385.52 
6. 719.606. 28 
5.498.819.75 
4.975.237.95 
3.996.668.62 
3. 701. 374. 85 
2.886.044.82 
l. 901. 512. 20 
l. 805. 615. 74 
1.328.847 .71 

504.316. 24 
80. 156 .10 

1 019,936.875.05 
18.601 ,633.06 
23 . 346 320 . 15 
28.019.597 .99 
9.844 .691.70 
8.201 .384.34 
4.432.893.27 
3 . 432. 120 . 34 
2.284.621.74 
1.537 .111. 88 

74.8 ,326. 26 
948 ,089.14 
718.338.05 

2 .729 .635.86 
1 225.026.46 
1 602.663.55 

237.987 38 
348.654.19 
569.354 .05 
315.100.53 
153 .130.93 
140 137.21 

91.65 
34 .450.-

TOTAL 

1.404 .851 .672.62 
108.697 . 728 .32 
243 ,564 527.35 
132 ,375 423 . 71 
69 356 890.37 
66 . 871 727 . 95 
38 370 .128 .86 
35 661 138 ,33 
27 936 262 .08 
23 .994 ,378 ,37 
16.607.919 .08 
15.018 390 .81 
10.694 683 .19 
10.950.021.38 
7.944 632.74 
7. 101. 483. 30 
5 213 225.33 
4.345.322 .81 
4 270.728.90 
3. 201.145 35 
2.054 .643.13 
l. 945. 752. 95 
1.328 . 9°39 . 36 

538. 766.24 
80 .156.10 

La difusión, del Donde mejor se aprecia la ventajosa distribución 
pequeño crédito. de los capitales entregados en préstamo por el Ban-

co, es en lo que se refiere al número de clientes be-
neficiados. De las 305.000 obligaciones cuyo descuento concedió al Banco 
en 1925, el 80 %, es decir, alrededor de 246.000 lo han sido por sumas 
inferiores a 3.000 pesos. La difusión del pequeño crédito, ha sido uno de 
los propósitos que siempre ha perseguido el Banco para que sus beneficios 
lleguen directamente al mayor número posible de firmas y puedan ir la-
brando paulatinamente la formación del mayor capital como fruto del tra-
bajo personal. 

La siguiente cita ilustra con suficiente claridad la obra realizada por-
la Institución en pro de la extensión del pequeño préstamo: 
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PRESTAMOS HASTA$ 2.000 

Año 1920 - 92 . 861 préstamos por un total de $ 79.635.680.11 
)) 1921 - 118.219 )) )) )) )) )) )) 101. 505. 975. 72 
)) 1922 - 136.565 )) )) » )) )) )) 109. 122. 571 . 95 
)) 1923 - 158.395 » )) )) )) )) )) 125.861.013.57 
)) 1924 - 202.278 )) )) )) )) )) )) 162.514.242.77 
)) 1925 - 221.790 )) » )) " » )) 181.952.593.-

Si a lo prestado en documentos en 1925 se agrega las sumas facilita-<las en cuenta corriente, el total de préstamos asciende a 234. 715 por pe-sos 187. 070. 437 o sea un promedio de $ 800 por cada firma. 

Préstamos 
amortizables 

La difusión del crédito de menor escala la atiende 
la Insti Lución no solamente con la divisibilidad de all0 %, lo, pré tamos sino también mediante 1,1n sistem,a que por ht, h lgum d , sus plazo · y la om didad de sus reembolsos beneficia a 1 s ¡ qu fios indn tri le', e m rcin,ntc · agricult ol'e, y ganadero· de ca-pi-tal rcdurid y l c•ual · pue den evolu 1 nn,l' p rfe<-tamcn · cu ,;11 tral a:i ·on rétlitor umortizab1cs al rli .z Jo,· cien · trimc:strul. Este tipo de pré, -taruo sólo se acuerda ho .. !.!l un máxiruum de $ 12.000 pesos, cantidad así limitada por tratarse de un crédito que recién se extingue a los dos años y medio de acordado. 

El crecimiento de las sumas prestadas por este concepto, señala el siguiente movimiento: 

Año 1892 .. $ Año 1909 . $ 22. 673 .421 . 78 » ·1893 1910 ,. 21,497 328 63 » 1894 .. 3.530 .296 .26 1911 .. 19 .182.263.34 ' 1895 .... . ... 4.610 .378 .- 1912 ., 18 ,805.750 -» 1896 ... , , .•..• . 6 862 286 .- 1913 . . 18 .866 .668.51 » 1897 . 7 .416. 399. 13 1914 » 16 579 ,611.27 " 1898 8 383 252 79 1915 . . , ..... 16. 251. 633. 80 ,, 1899 9 .860 .312.48 1\)16 .. ' ...... ., 14 743 .450 53 1900 9 686 .799 .- 1917. . 16 .468 . 652. 50 )) 1901 10.465 .927,- 1918 13.948.059 05 » 1902 .... . ' . 9.307.366 .88 1919 . 15 .716 195.55 » 1903 > 14,156.643 43 1920 18.234.383,08 » 1904 16.810.963 . - 1921. 21 181 .933 .09 » 1905 . . 20 245.257 .- 1922 33 .253.854.31 " 1906, ....•. . , . , 18.947.000. - 1923 ... 33 393.866.50 ;; 1907 . 22 .121 741. 09 1924 40.074.973.-)) 1908. 21 .180 257 . 15 1925. 48.123.763.21 
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Estadística de los 
diversos tipo 

A medida que se iba conf!olidando la In titución, 
también se operaba el ammmto en los tli tinto p1Js-
t :1m · clasificad · por su tipo de amorLizac.ión. En 

el cuadro estadístico que se inserta más abajo quedan nuevamente señala-
das dos etapas en que se ha subdividido la existencia del Banco, pues has-
ta 1905 -las cifras no acusan sino ligeros aumentos anuales, pero a partir 
de 1906, añb en que dispuso el Establecimiento de mayores recursos, el 
crecimiento es rápido en todos los órdenes y no se detiene sino cuando 
alguna crisis en los negocios retrajo momentáneamente la demanda de cré-
dito. Así, por ejemplo, durante los año~ 1915 y 1917 se notan sensibles 
disminuciones en los préstamos amortizables y en los pagarés con endoso, 
pero ello se explica por los contrastes que a raíz de la guerra europea su-
frió el comercio en general y por el derrumbe en los valores de la propie-
dad inmueble. 

de pré tamos. 

Los préstamos con 5 % señalan su más alto nivel en 1922 fecha en 
que fueron instituídos y a los cuales se acogieron muchos ganaderos qúe en 
presencia de la crisis reinante encontraron muy cómodo ese tipo de amorti-
za.ci6n, pero normalizados los negocios y mejoradas las transacciones en ge-
neral, muchas obligaciones fueron canceladas anticipadamente, reduciéndose 
grandemente la demanda de préstamos de ese tipo de amortización. 

El Banco ha realizado este último tiempo una perseverante propaganda 
para que el pagaré con endoso sea presentado al descuento, contribuyendo 
con ello a movilizar nuevos capitales y a facilitar una mayor suma de re-
cursos al comerciante que en esta forma hacía entrar en juego también 
los valores de su cartera. El descuento de pagarés de comercio señala en 
1925 un fuerte aumento y ello se debe a la política emprendida por el Ban-
co en el sentido de que la sana práctica de esas operaciones se incorpore 
permanentemente a las modalidades de nuestra vida mercantil. 

Sobre el total de $ 1.113.548.017.-, descontado durante el año 1925 
los documentos amortizables representan el 33 % y los pagarés con en-
doso el 28 %-

Cabe señalar también que durante el año 1925 manifiestan aprecia.bles 
aumentos los préstamos en todos los tipos, ya sean amortizables o de pago 
íntegro. 
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C4 
-..J 

1891 
1892 
1893 
1894 
1895 
1896 
1897 
1898 
1899 
1900 
1901 
1902 
1903 
1904 
1905 
1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 

ESTADISTICA DE PRESTAMOS POR TIPOS DE AMORTIZACION TRIMESTRAL Y DE PAGO INTEGRO 

AÑO 
1 

150 %, 25 % y 20 %1 

(1) 

120 237.919 -
54 , 748 ,462 . 75 
53 362 533 93 
60 ,279 .483 22 
65 002 314. 20 
69 .485 . 389 . 50 
72 .274 .616 06 
76 897 ,285 -
79 166 567 . 60 
62 .722 .098. 75 
51.102.357 .-
44 195 959 .-
74.550.649 .42 
86.383.610 .-

110. 495.685.70 
155 . 706.808 .63 
177.513. 704 .60 
200 672 331.16 
207 . 265 . 793 .61 
234.514.796.49 
259.420.818.97 
227.957 719.15 
187.011.313.50 
164. 797.422. 72 
169.704.818.29 
162.577.468.89 
187.611.001.-
241.776.175.77 
279.501.222.36 
284.794.957.06 
263.811.907.88 
268.742.164.20 
320.848.151.81 

10 % 

3.349.372.-
3 .530.296.26 
4 .610.378.-
6.862.286 -
7.416.399.13 
8. 383 .252.79 
9 .860.312-48 
9 .686.799.-

10 465 927.-
9. 307 .366 .88 

14. 156 643 .43 
16. 810 963.-
20 345 257.-
18. 947. 000 .-
22.121. 741.09 
21 . 180.257.15 
22 . 673 421.78 
21.497.328.63 
19 . 182.263.34 
18.805.750.-
18.866.668.51 
16 .579.511.27 
16. 251. 633 . 80 
14 . 743 .450. 53 
16 .468 , 652. 50 
13 .948.059 .04 
15.716.195 .55 
18.234.383.08 
21.181.933 .09 
33.253.854.31 
33.393.866.50 
40.074.973.-
48.123. 763. 21 

5 % 

6 370.950.- (2) 
402 . 604 .-
137 .575 . -
358 .112.-

Pago Integro 

5. 532.431.08 
2.804.327.99 
1 331. 048. 41 
l. 877. 757. 04 
2.664.266 55 
3. 513.278 .08 
6 535.792 .07 
7.707.386.52 
8. 148 .942 89 
9. 115 .196 45 

13 436.648.65 
28.627.643 -
72 . 723 .111. 42 
96 . 145.513.40 

106 050.828 25 
108. 941. 557. -
138.163.199 .90 
183 213.944.37 
214 .111. 939 99 
266 . 280.114.64 
310.573.217.28 
285 . 350.700 02 
233 . 414.348.54 
198.908.224.97 
215.706 .311.20 
256.400.954.95 
334.749 .865.63 
410. 969 . 896.16 
437 168.566.63 
439.163.107.05 
379.665.379.29 
404.873.733.73 
430.635.363.29 

Pagarés Endoso 

62.150.381.91 
49.080.830.69 
44 606.384.63 
60 694 . 584.25 
58 . 921. 805. 06 
51 891 339 .46 
51 331 077.02 
55 524 .197.55 
57.725 .595 .34 
41.294.277 50 
42 170.313 . -
65 .619.653.66 
75 785.277 59 
96 .041 044 24 

113 068.097.55 
131.398.737.10 
145.681. 714.53 
201. 533 . 660 . 26 
242.713.809.81 
288 482 815 36 
287.603 .790.74 
231.369 .981.89 
137 991.267.51 
100 .782.511.50 
85 .752.096.89 
75 . 923 . 345 .06 
96. 810. 500. 24 

153.792.234.63 
179.057.333.27 
176.464.819 .07 
189.425.060,52 
269.492.066.09 
313 582.627.54 

(1) No se incluyen los préstamos correspondientes a los años 1891 y 1892, por no haberse efectuado estadísticas durante esos años. 
(2) Estos préstamos fueron instituídos en el año 1922. 



Préstamos á los El comercio de toda la República, desde el pe-' 
comerciantes. queño comerciante ' del interior hasta el · mayorista 

de las ciudades están ligados al Banco, en el cual 
tienen s~ principal apoyo. Los créditos más comunes son los pagarés a 
pl azo ,fij()> o amortizables, adelantos en cuenta ronic.llte y descuento de 
cfe.útoé de come~cio. La ayuda ha sido siempre ·oo tante y es menester 
puntualizar que esa ayuda tiene una extensión que alcanza también a la 
producción, pues en el interior son muchos los comerciantes que dedican 
simultáneamente sus actividades a la agricultura y una parte de los prés., 
tamos que optienen van destinados a atender explotaciones agrícolas. Ade-
más, una c:r:ecida porción de los· recursos que facilita el Banco al comer-
ciante se invierten en maquinarias, arados, útiles de labranza y demás 
implementos que son vendidos al colono, muchas veces a crédito, pero que• 
en definitiva tienen su aplicación en el trabajo de la tierra. 

Durante 1!)25, se han efectuado a comerciantes los siguientes préstamos: 

Casa Central: 
Préstamos directos en docu-

mentos ................ $ 151.534 .417.79 
Préstamos por adelantos en 

Cuenta ,Corriente » 103. 660 . 080. - $ 255 .194 . 497. 79 

Agencias 
Préstamos directos -en docu-

mentos .. . . : ........... •$ 32.299.415.54 
Préstamos por adelantos en 

cuenta corriente . . . . . . . . » 9. 565. 691. 77 

Sucursales: 
Préstamos directos ·en docu-

mentós . ·. . . . . . . . . . . . . . . $ 198. 051. 204. 30 
Préstamos por adelantos en 

41. 865 .107. 31 

cuenta corriente . . . . . . . . » 46. 492. 324. 71 » 244. 543. 529. 01 

Total $ 541 .603.134.11 

Puede observarse por esta demostración numérica que sobre un tota.l 
de 541 ·· millones de pesos facilitados al comercio, la Capital Federal está 
representada por un 55 %, lo que es explicable dado que las grandes 
fuerzas rej:m~sentátivas dé nuestra vida mercantilí•tienen su sede en la me-
trópóli.. . ·.·: :·· . 

· · La ifud~ del Banco queda demostrada, a través de veinte añós, en 
las •siguientes cifras, y si bi m se notan. disminuciones sensibles en el perío-
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do de 1914 a 1918, ello se debe a la gran crisis producida por la guerra 
europea y· que arrastró a. la liquidación a muchos comerci9s. , 1 

COMERCIANTES 

Préstamos en documentos 

Año 1905. . - - .. . . '.' .. ' ... $ 87.163.048.73 
» 1906 . .................. » 114.752.388.59 
» 1907 . ................. » 127.479.272:37 
» 1908. • 1 •••••••••••••• • » 139.892.459.92 
» 1909 . ........•......... » 174.200.824.87 
» 1910 . ... . ...... .. ' ..... » 229,0-74·.2-29.35 
» 1911 . .. . , .. . . . ....... » 276.503.653.92 
)) 1912 . . • 1 ••• . . . . . . . . . . » 329.087.500.69 
» 1913 . . ••••• • ' •••• 1 •• '. 

» 329.110.097.51 
» 1914 . .. .. . .. .. • • n •. • • » 286.044.995.24 
)) 1915 . .................. » 180.337.304.67 
)) 1916 . ...... ... - . . . . . . » 159.618.881.43 
» 1917 .. . . . . ... . . . . . . .. » 156.438.639.02 
» 1918. . - ........... . ... '. » 163.305.731.19 
» 1919 . . .... ... - . . . » 204.27.0.410.64 
» 1920, .. _ .. . ....... . .... )) 274.099.582.31 
» 1921. .... . ....... ' - . '. )) 288.613.824.25 
» 1922 . ... . ............. )) 326.325.144:09 
» 1923 . ... . •...•. . . ...... » 291. O 16 . 606 : 27 
)) 1924. .. . .......... . .. ' )) :377. 994. 982. 90 
)) 1925 . . . . . . . . . . . ..... » · 381. 885. 037. 63 

Préstamos a La recomendación que formuló el ilustte creador 
industriales. del Banco, al afirmar en su discurso inaugural que la 

institución que se libra al servicio público debe pro-
pender a proteger la naciente industria de aquel entonces, ha constituido 
un mandato imperativo que ha sido cumplido con t_oda amplitud. En su 
polítioa tradicional de protección, el Banco . dispensa crédito al peq:ueño 
manufacturero y al gran fabricante, aL modesto taller y a la fuerte empre-
sa y favorece la implantación y el desarrollo de la pequeña industria, pre-
cursora de la grande, para propulsar la independencia fal,:,ril _del IJl:l,ÍS •. En 
su programa de fomento beneficioso, su acción no se reduce únicamente 
a la concesión del préstamo, sino también a que los gerentes visiten perió-
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dicamente las fá,J:J:ricas .y talleres para conocer a conctencia las necesidades 
de crédito de los industriales y la marcha y porvenir de las industrias que 
se explotan. 

Durante 1925 los industriales han obtenido préstamos en la siguiente 
forma: 

CASA CENTRAL 
Préstamos directos én docu-

mentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 14.078 .0óo :-
Préstamos por adelantos en 

Ctas. Ctes. . . . . . . . . . . . . . . » 42 . 830. 734. 90 $ 56. 908 . 734. 90 

AGENCIAS 
Préstamos directos en docu-

mentos . . .. . .. . .. . .. . .. . . $ 14.039 .032.89 
Préstamos por_ adelantos en 

Ctas. Ctes . ... .. ... , . . . . » 5.319.561:82 19.358.594.71 

SUCURSALES 
Préstamos directos en docu-

mentos .... , . . . . ..... . . . . $ 67 .679.697 .92 
Préstamos por adelant'os en 

Ctas. Ctes .... . .. . .. . .. . . » 19.922.345.41 » 87.602.043.33 

Total . . . . . $ 163.869.372. 94 

A continuación se dan las cifras de préstamos acordados a industriales 
desde .1905 a 1925: 

Año 1905 .. . . . . . . . . $ 19.429.232.81 
» 1906 .. . ....... » 23 .156.035.31 
» 1907 .. . .... ... » 25.171. 172. 71 
» 1908 . . . ....... }) 31.447 _563.30 
» 1909 ... ....... » 39.161 .170._;_ 
» 1910 . . . ....... » 43 .535.384.58 
» 1911 .. . ....... }) '46 : 135 .. 820. 55 
» 1912 . .. ....... » 53.870.960.-. 
» 1913 .. . . ...... » 59 .658 ;652.37 
» 1914 ... ....... » 73 .773 .393.12 
» 1915 .. . . .. .... » 48. 621. 389 . 49 
» 1916 . . . ..... . . » · 35. 709. 179 . 57 
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Año 1917 .......... $ 31.440 . 335. 39 
)) 1918 ....... . .. )) 31. 085 . 021. 59 
)) 1919 . ...... )) 31 . 676 . 979.73 
)) 1920 .......... » 41. 296 . 695. 09 
)) 1921. ....... . . )) 55 . 411. 559 .44 
)) 1922 ..... . .. .. )) 56 . 609 . 752 .45 
» 1923 ...... ' .. )) 65 .894 .309.54 
)) 1924 ...... ... . )) 69 . 209 . 600.58 
)) 1925 ......... . )) 95 . 796 . 730.81 

Préstamos a los Desde el día mismo de su creación, el apoyo amplio 
agricultores. a la agricultura ha sido el pensamiento capital que 

han sustentado los Directorios del Banco y cuya po-
lítica ha sido enérgicamente sostenida a través de los 35 años de su existencia. 
La multiplicación de sucursales en los centros de importancia agrícola, ha 
sido una de las preocupaciones primor::iiales para favorecer con verdadera 
eficacia las nece8idades de las zonas agrícolas del país. 

Durante 1925 el Banco ha prestado a los agricultores las siguientes 
eumas: 

Préstamos directos en documentos .... 
Préstamos por adelantos en Ctas. Ctes. 

$ 81.283.914.44 
» 2.337.300.81 

Total . . . . . . . . . . . . . $ 83. 621. 215 . 25 

Estas cifras revelan únicamente los préstamos directos, pero es preciso, 
para documentar toda la amplia ayuda del Banco, tener en cuenta también 
el crédito indirecto de que gozan los agricultores, pues mediante los pagarés 
comerciales que suscriben y que son aceptados en descuento por el Banco, 
reciben un nuevo beneficio desde que se trata de obligaciones emanadas de 
la compra de útiles, maquinarias y mercaderías para atender la evolución 
de los predios agrícolas y cuyo vencimiento se fija g<,neralmente para el 
término de la liquidación de la cosecha. 

Durante 1925 se han descontado pagarés comerciales suscriptos por 
agricultores por valor de $ 33.443.389.36, lo que unido a la suma de présta-
mos directos, forma un total de$ 117.064.604.61. 

Es conveniente señalar tambien que la ayuda que la agricultura recibe 
del Banco es mucho mayor que la que resulta de las cifras de los préstamos 
directos, pues hay una extensión de beneficios que están involucrados en 
el monto de lo prestado a otros gremios. Debe citarse en apoyo de esta afir-
mación, que hay en el país numerosos ganaderos con explotaciones mixtas 
que invierten una parte de los recursos facilitados por el Banco en las acti-
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vidades de la agricultura y muchos-comerciantes e industriales que se dedican 
como complemento de su t.ntbajo a explo , cioncs agrícolas y que disponen 
para ello de una parte del et· ,<lito que les facil ita el Establecimiento. Existe 
aún otra razón de orden fundamental y es que una crecida porción de los 
recursos que facilita el Banco al comerciante de campaña se invierten en 
maquinarias, arados y útiles de labranza que van a manos del colono como 
capital aportado a la explotación de la tierra. 

Una nueva era de prosperidad y estímulo para la agricultura ha iniciado 
C'l Banc n 1914. • iniciaron e e año lo pré. tamo C', p •i1tle: a lo:- ag1·icul-
tor ; fa ·ilit6nclolc las suma~ n cesaría, t)AJ'll ufragtu· l ,,. ~a 'to· qu origintt 
la rec 1 ('. ión, triUa, y ('mi l. o d' la e -cha de h' ip;o1 lino av na, CC'bada y 
nrníz en<·aminnn I u u. i.ón n. lib 0 r r a los a.gri ultorei- lr uL 1· -de J la 
especulación y tutelar, mediante ese medio, sus legítimos intereses. 

En los casos de quebrantos en las cosechas, el Banco concurre a remediar 
la itua ·ión, r~1 ililan lo nu vo cré<lit-o. o 1· .novando 1 ya aliorda<lo.~. De 
a.cucTClo con C','ta políti a, <lw-n.nt 192,5, a los agricult, re ' ele la,1 provincias 
ele , 'anta 11 )1 Buen . Aire: y ( órd.oha . ~obernnción de La Pampa que La-
bfan p •1·<li<lo ·u co -~h.i lr.s acorJ' cr1~1Jilos para n lqufrir nn -vu imienl1, 
y en el conicnte año <l 1 2 a 1 <le (mJ l a les ú r l fa l'enovarión ele 
sus obligaciones hasta la próxima cosecha de 1927. 

Estos préstamos no sólo comprenden a los colon . · lJl' pielarios a base 
de créditos con sola firma, sino también a los colonos arr ri h.t.tr1rios de rela-
tiYa n•, pon al,ili lad ¡ 11e , htt a I a 1· dor , ti ello })Or ' ll, a.p it-ud <le t,ra-
1 ajo y <· ncli i 11 • m raJcs, cowo asimismo e 11 tra. garantía· A a 1ucll s 
c¡u han qued <lo sin ,. (•un=:o p r péraida absoluta d ·u :sct11br9:clo . . Ju 
que• l'evela ch1.1-am<'nk la arnpliu u,yuda quo proporciona cl Bnnr· . 

Los préstamos para recolección, trilla y embolse están instituídos ~on 
carácter permanent~ y en la é,poca conveniente se autoriza a los gerentes 
para poner en vigor la reglamentación. El detalle que S3 expone a continua-
ción( permite apre~iar los distintos préstamos de esta naturaleza que tiene 
implantados el Banco, a saber: 

Recolección de trigo, lino, cebada y avena. Su implantación data del 26 
de noviembre de 1914. 

Préstamos para trilla y embolse de trigo, lino, cebada y avena. Se ini-
ciaron el 5 de noviembre de 1917. 

Préstamos para recolección de maíz. Datan del 8 de mayo de 1912 y se 
autorizaron por vez primera en las sucursales de las prmrincias d,2 Buenos 
Aires, Santa Fe, Entre Ríos y Córdoba y Territorio d,~ La Pampa. 

Préstamos sobre maíz desgranado y embolsado. Se acuerdan deíld~ 
el 31 de mayo de 1916. 

Préstamos prendarios sobre trigo, lino, cebada y avena en galpón. Del 
18 de diciembre de 19.17. 

Préstamos sobre cualquier clase de cereal. Datan del 18 de diciembre 
de 1915. 
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Préstamos para facilitar la siembra de trigo. Se acordaron por vez pri-
mera el 28 de mayo de 1915. 

La extensión total de préstamos en documentos dispensados a la agri-
cultura, desde 1905 hasta 1925, queda expuesta en las siguientes cifras: 

Año 1905 . ........ $ 23 .955 .919 .65 Año 1915 ,. $ 58 505 898 ,18 
)) 1906 ,, 29 . 641. 830 . 89 1916 .. 45 ,093 154 59 
)) 1907 ,, 36 307 .189 74 1917 . 50 ,065 .810 . 69 
,, 1908 ,. 42 .487 . 350.47 1918 .. 60 869 418 33 
)) 1909 ,. 46 220 943 . 65 1919. 67 195 291. 96 
" 1910 60 .209 .641.14 1920 .......... )) 41,335 .823 . 25 
)) 1911 56 804 ,612 . 11 1921. . . .....• . )) 49 ,234 .679 .27 
» 1912 77 963 .258 42 1922 .. ...... ' 53 .303 259 . 35 
>• 1913 ,. 71 ,515 .214 44 1923 ... ..... 55 ,541 500 .44 
» 1914 71 883 741 25 1924 .....••. )) 66 , 521. 7 40 .43 

1925 .. .....•. . )) 81.283 . 914.44 

Préstamos La defensa de los intereses de la ganadería, ha 
a los ganaderos. constituído desde el mismo día de la apertura 

del Banco, una de las más amplias funciones 
que le ha tocado desempeñar y que inspiraron su creación. Indus-
tria básica del país que concurre primordialmente a la formación de la ri-
queza y del bienestar colectivo y fuente productora de la capitalización 
argentina, sería obvio insistir sobre la fecunda y vigorosa protección que 
el Banco le ha prestado durante treinta y cinco años, sin interrupción en 
ningún momento. 

Hasta 1915 el crédito a la ganadería había estado condicionado en las 
formas comunes de amortización y de pago íntegro a 180 días, pero instituída 
la ley de prenda agraria, se modificó el 8 de abril del citado año el artículo 
24 del Reglamento del Banco 11,utorizándolo a conceder préstamos a los ga-
naderos teniendo como base la ley de prenda agraria. Ese recurso consultó 
los intereses de los criadores, pues permitía dilatar los plazos de acuerdo con 
las modalidades de la producción ganadera. Pudo así conceder el Banco 
préstamos reembolsables en cuotas escalonadas a un máximo de 540 días 
de plazo, instituyendo además en 1924 los. préstamos a 180 días renovables 
por otro período igual,· relacionando en esa forma la fecha de los vencimientos 
con la de la liquidación de los productos. 

Las cifras que se consignan a continuación, dan una clara idea de la 
ayuda dispensada por el Banco a los ganaderos, desde 190.5 en adelante: 

PRESTAMOS EN DOCUMENTOS 

Año 1Q05 '11! ,¡,; 69.836.709.62 
)) 1906 .. _ )) 86.454.224.54 
)) 1907 . 100.719.913.46 
)) 1908 ...... )) 111.42,5 767. 70 
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Año 1909 . ........ $ 129 .879 .585 .66 
» 1910 . » 150 .633 .540.27 
)) 1911 , .... ... . )) 174.667 .567.39 
» 1912 . ...... » 199.107.526.48 
)) 1913 .. . ...... )) 219. 800 . 361. 29' 
» 1914 ..... .... » 218.675 .515.54 
)) 1915 .... ... . . » 227.612 .750.79 
» 1916 . ...... . » 175.772 .051.63 
» 1917 . .. - . .. . )) 186.293 .557.33 
» 1918 ......... )) 177 .307 .757.60 
» 1919 .... ' .. ' » 246.138 .972.38 
» 1920 .. . ..... . » 360.235 .682.75 
» 1921 . ...... . )) 412. 019. 292 .49 
)) 1922 . . .. .... )) 401. 591. 988. 46 
» 1923 . . . ..... )) 337.626.606.22 
» 1924 . ...... » 320.620.465.72 
» 1925. ....... )) 291. 061. 344 .46 

Si bien el año 1921 señala el más alto nivel de préstamos acordados al 
gremio, es preciso explicar que aquél ha sido un año ·de excepci6n, pues a 
fin de defender a la industria en el momento más agudo de la crisis, se con-
cedieron nuevos créditos a firmas que acudían al Banco en demanda de 
ayuda y otros créditos fueron ampliados con el mismo fin. Este es lino de 
los aspectos más significativos de la poderosa acci6n desarrollada por el 
Establecimiento, que en su carácter de Banco del Estado tuvo que posponer 
sus intereses privados a las altas conveniencias econ6micas del país. Acept6 
los hechos provocados por la crisis y adopt6 una política prudente de con-
ciiiaci6n y de esperas, para que el resultado de las liquidaciones paulatinas 
y prudentes afectara lo menos posible a las situaciones comprometidas. 
Readquirido un nivel más razonable en las cotizaciones, la demanda de los 
préstamos fué descendiendo en la medida que estas iban mejorando, lo que 
permiti6 a muchas firmas cancelar o reducir sus deudas. Ello explica que estos 
últimos años señalen disminuciones en los préstamos a ganaderos. 

* * * 
D d , la implantaoión d • la 1 y ti prenda agraria año 1915, hasta el 30 de junio d 1 2b rl Banc ha movilizado $ 237.6 5.290 en préstamos 

prendario • ·onJado a los iranndero . 
; I eso.r de la crisis que obligó a, mu hos hacendados a liquidal' us ha-

cienda¡¡ t gén r el C'TédiLo continuó aplicándose on igool fica ·ia y 
r gul.áu<lo1 con :u:rc-glo ti la modi ficaci 'n de valor •' que · ha pcrn d cu 
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estos últimos años y de acuerdo con las responsabilidades patrimoniales 
perfectamente saneadas. 

No obstante el período de anormalidad que atravesó la industria ga-
nadera y que provocó la intranquilidad general del país en cierto momento, 
las pérdidas del Banco representan un reducido porcentaje de lo prestado, 
pues de los 230 millones que había acordado con garantía prendaria hasta 
fin del año 1925, las sumas que se consideran perdidas sólo ascienden a $ 
6.519.320'. 

La pérdida sufrida quedó ampliamente compensada con los intereses 
percibidos en la colocación de los capitales correspondientes, siendo opor-
tuno mencionar que la intervención del Banco salvó para la economía general 
del país no sólo gran parte de la industria afectada por la crisis, sino también 
a muchos hombres de empresa y de trabajo cuya caída hubiera llevado al 
desaliento y la desconfianza a los pionners de nuestra gran fuente de produc-
ción. 

En presencia de los hechos señalados, corresponde recordar también 
que, con la desaparición de los bancos oficiales en 1891, quedó de hecho 
suprimida toda ayuda a los hacendados, pues los otros bancos no operaban 
sino en pagarés de comercio a muy corto plazo, y fué el Banco de la Nación 
quien concurrió nuevamente a propulsar con sus préstamos a la industria 
ganadera que se desenvolvía huérfana de toda protección bancaria. 

El cuadro que se consigna a continuación, ilustra con toda claridad 
sobre la proporción de la pérdida experimentada en los préstamos con prenda 
ganadera: 

MOVIMIENTO DE LOS CREDITOS CON PRENDA GANADERA 

PASADOS A GESTION 

PASADO A 

1 GESTIÓN COBRADO 
ANO 

1 

Por liquida- ! Por venta ex-1 J Sumu que 
Total ción judic. trajudicial y 1 Total &• consid rnu 

1 arreg. privado¡ 1 p rtlida 

1920 .. 70.000.- 7.519.71 36.000.- 43.519.71 26.480.29 
1921 ... 1.471.050.55 163.986.72 443.461.64 607.448.36 690.495.14 
1922 ... 6.072.692.85 699.531.43 1.179.205.61 1.878. 737.04 3.179.077.01 
1923 ... 5.632.311.46 660.288.83 1.394.836.34 2.055.125.17 2.151.894.92 
1924 .. .. 2.423.804.93 188.317.59 417.692.06 606.009.65 311.411.34 
1925 1.417.896.02 1.175.936.18 848.054.24 2.023.990.42 159.961.85 

Total ... 17.087.755.81 2.895.580.46 4.319.249.89 7.214.830.35 6.519.320.55 
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RESUMEN 

Total de créditos pasados a Gestión .. $ 17. 087. 755 . 81 Cobrado por liquid. ju-
dicial . . . . . . . . . . . $ 2. 895. 580 .46 

Cobrado por venta ex-
traj. y arreglo priv. » 4. 319. 249. 89 

Pon.Ji ntc• ti 
311925 . . . 

liqui !ación a rii ·i mbre 

, urna que ..:e con id ra penJjda, a Dicb. 
3l t925 . . . . . . . . . . .. 

$ 7.214 .830 .35 

» 3.353.604.55 

» 6.519.320.16 

Iguales . $ 17.087.755.81 $ 17.087.755.81 

Desde la iniciación de las op ra •iones con Prenda Ganadera hasta el 31 de diciembre de 1919, no ha hahi lo documentos prendarios que pasaran a gestión. 

Préstamos a las 
Cooperativas. 

Aunque en 11 paf no ha exi tido nnn. organización permanente sol re toopcra.ti-vm; y re ·ién e ic añ 
se ha sancionaJo una ley . ohr fa materia l'('gla-mentando su funcionamiento , el Banro no ha, d ·uid:1do por e. la ayuda, a esos organismos cuando por su buena administración , p r sus fines n acreedoras a que se les preste apoyo. D esde hace varios años, ha venido dispensando créditos a sociedades de ese género, radicadas principalmente en zonas agrícolas. 

A pesar de que la mayor parte de las cooperativas disponen sólo de pequeños NLpital por la formu. indpi n1<' füJ que ha. tu ah ra , e h.n desit-n-ollado, la In.~titución l :- ha ot rgado pré ·tam :- por .,, 1.4 1.76= drsd, ,J J. " de enero h· ta l 3J el • ·tubrc d 1. 2(i, enron lrím<los • prepm·!H lo el Banco pru·a amplia,· h,, ayuda qu l . presta a medida que el sistema coopera-ivi ta rfuil • ron. or <lifu. ión . 

Redescuento. Desde 1915, frd.111 <l la creación Jr 111 ley de r '-descuento, el Banc ha iniciatlo e. l~ opcracionc · las cuales a través de lo' aflo. han ido 1,tdquiri ntl importancia. En el citado año de 1915 los r dl'. cuento~ han sido ele pc•so: 13.:391.3 ,O. '5, ll< gando nl 30 de juuio de 1920 :1 162.132. , 2.45. Eu 1-1 ·t.a ·urna cs~á.n <:ornprenilidas también las operaciones de redes-cu •nt qu efe t<urn los l1nu ·os del interior. 
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* 
* * 

LOS CREDITOS REGIONALES 

La especialización del crédito ha sido estos últimos años una de las 
principales preocupaciones del Directorio, llevando sus recursos a todos los 
lugares en que era necesario estimular una nueva fuente de producción. 
Cada una de las industrias de la tierra que han ido surgiendo en el interior 
del país, ha sido ·apoyada con pré.'tamos reglamentados en sus plazos y 
formas de pago de acuerdo con las m lali<lades propias de cada uno de los 
ramo;· dl' producción. Los pré, tam s rt' •ionale , c011Jorme a ese principio 

han f"f,ahlecido a base d las conv nicncias de los pr ductore que ,e 
llll'J' fa or cor en sus actividad d f t"áhajo. í ·uen lan con crédito. 

especializados los productores de yerba mate, arroz, tabaco, garbanzos, ají. 
caña de azúcar, aceitunas, algodón, viñas y alfalfa. 

Da una idea de la obra realizada por el Banco en ese enlido, la nómina 
de las distintas clases de préstamos que se consignan a continuación: 

Para la recolección de aceitunas. 
Con prenda sobre aceitunas en barriles, latas o frascos. 
Con prenda sobre aceites en barriles o latas. 
Para cultivos, carpidas, etc., de algodón. 
Para recolección de algodón. 
Con prenda de algodón sin desmotar. 
Con prenda sobre algodón desmotado. 
Con prenda sobre vino en piletas de semento, vasijas, cubas, etc. 
A los cultivadores de yerba mate. 
Para recolección de yerba mate. 
Con prenda de yerba canchada o molida. 
Con prenda sobre arroz en cáscara, embolsado y puesto en galpón. 
Con prenda de tabaco en fardo. 
Con prenda de maderas labradas (vigas, etc.). 
Con prenda de ají, pimentón y ají amargo. 
Con prenda de garbanzo embolsado y puesto en galpón. 
Préstamos para la adquisición de semillas. 
Para corte y emparve de alfalfa. 
Créditos a • cañeros. 
Créditos especiales a los cargadores de productos forestales . 
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Préstamos para 
la su ursales 

La a •t ividadc do trabajo que - de a.rrollan en 
lo leja.nos t<•1Titorio. del Sud, e Jm ampa1·ad11 p r 
el BanC' qu - )(-> lispen:;ia también oportuno recurso para su eficaz desenvolvimiento. La producción del Sud, constituída en su casi totalidad por las lanas, está sujeta a los largos términos de los trans-portes, lo que hace que las liquidaciones no puedan financiarse en los plazo:;: breves de los productos de otras zonas del país donde se dispone de amplias y rápidas vías de comunicación. Además, las zafras se efectt'1an en deter-minadas épocas del año y exigen también un tiempo más o menos dilatado hasta que las lanas estén en condiciones de ser colocadas en los grande:;: mercados de venta. 

d la Costa Sud. 

Todas estas características especiales de la producción de aquellos territorios han sido debidamente contempladas por el Banco, instituyendo préstamos reglamentados con plazos especiales y pagos parciales, relacio-nando siempre la fecha de los vencimientos con la época de la liquidación de los productos. Es así que son de gr:mdrs l n fi ci.o; los préstamos con 25 % de amortización semestral, los de 1 O dí r n vabl • s por otro plazo igual y los de adelantos en cuenta corriente con garantía prendaria. La acción del Banco en esta forma es sumamente beneficiosa y como puede verse por los cuadros insertados en otro lugar de este trabajo, se ha acordado en prés-tamos, durante el año 1925, la suma de$ 25.185.730.- en las Gobernaciones del Chubut, Santa Cruz, Río Negro y Neuquén. 
Las condiciones generales que reúnen los préstamos para los territorios del Sud, se reproducen a continuación: 

CREDITO PERSONAL 

SUCURSALES AUTORIZADAS FECHA DE IMPLANTACIÓN 
Comodoro Rivadavia ... ....... .. .... . ...... .... Año 1918 Esquel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1925 Patagones .... . ....... .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 1925 Puerto Deseado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1918 San Antonio Oeste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1918 Río Gallegos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1918 San J ulián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1924 Santa Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1921 Trelew. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1918 Viedma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 1925 San Carlos de Bariloche . ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1923 Neuquén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . » 1926 

Préstamo de pago íntegro a todos los gremios, con una o dos firmas dentro de las respectivas calificaciones. Plazo 180 días, pudiendo acordarse 
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renovación hasta otro período igual de tiempo cuyo vencimiento no exceda 
del 31 de marzo, que es la época en que generalinente aquellas realizan sus 
frutos. 

PRESTAMOS CON 25 % DE AMORTIZACION ~MESTRAL 

SUCURSALES AUTORIZADAS FECUA DE ll\t.PLANTACIÓN 

Comodoro Rivadavia . .. .... .. . . ......... . ...... A.ño 1918 
Esquel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 1925 
Patagones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 1925 
Puerto Deseado .. . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 191 
Río Gallegos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 1918 
San Antonio Oeste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 191 
San Julián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 1921 
Santá Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 1!)21 
Trelew ... . . . .......... .... , ..... .. . . .. . ..... .. ,. 191 
Ushuaia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1926 
Viedma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 1925 
San Carlos de Bariloche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1923 
Neuquén . . . . . . . . .. . . . ........ . . .. .... . .. . .... ,. 1926 

CREDITOS CON GARANTIA REAL 

SUCURSALES AUTORIZADAS FECHA DE IMPLANTACIÓN 

Comodoro Rivadavia ... .. . ........ . . . ........ . . Año 1918 
Esquel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 1925 
Patagones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1925 
Puerto Deseado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1918 
Río Gallegos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1918 
San Antonio Oeste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1918 
San J ulián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1924 
Santa Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1921 
Trelew... . .... ... . . . . . ...... . . .. . ......... .. . . ,. 1918 
Viedma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1925 
San Carlos de Bariloche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 1923 
Neuquén . . .. ... . .. . .. ... . . . ...... . .... . ..... ,. 1926 

Quedan facultadas para conceder préstamos con garantía de prenda 
agraria, Ley 91344, en las condiciones siguientes y sin p rjn.icio de dejar 
su}.) · tente la prenda ganadera a dos años de plazo en la forma e tabl ida : 

Plazo 180 días, renovable por otro período igual cuyo vencimiento no 
excederá del 30 de junio, que es la época en que la clien:teia ha realizado 

49 



ya sus frutos. Garantías, hacienda vacuna y lanar al corte, sin distinción de 
sexos ni edad. 

Créditos en cta. 
cte. con garantía 
de prenda agraria. 

Plazo 180 día J renovabl p r tro período igual, 
no pudiendo excederse el vencimiento del 30 de junio. 
Est,os préstamo s conc derán con sujf' ·i6Ii a las 

condiciones establecidas para los con garantía real. 

PRESTAMOS SOBRE LANA 

SUéUllSAtES AUTORIZADAS FECHA DE IMPLANTACIÓN 

Comodoro Rivadavia ... .... .. . ..... .. ..... ... . . Año 1918 
Esquel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » · 1925 
Patagones .. .. ..... .. . .. ....... .. . . .. .... .. : . . » 1925 
Puerto Deseado ..... . .. .... . ............. .... : )) 1918 
Río Gallego~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1918 
San Antonio Oeste .... ....... .. .. . . ..... . .. . . .. · )) 1918 
San Julián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1924 
Santa Cruz .. . .... . . . . .... .. . , . . . . . . . . . . . . . . . . )) 1921 
Trelew . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 1918 
Viedma .. ..... . . . .. .. .................. . . . . . » 1925 
San Carlos de Bariloche ... .... . ......... , . . . . . » 1923 
Neuqííén ... .. .. . .. . .. .... . ............. . .. . . » 1926 ' 

Quedan autorizadas para efectuar anticipos sobre lana, . con prenda 
del producto (Ley 9644). 

PRESTAMOS PARA ESQUILA 

SUCUllSAIJES AUTORIZADAS FECHA DE IMPLANTACIÓN 
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Comodoro Rivadavia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Año 1923 
Esquel . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ , . . . . . . . » 1925 
Patagones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 1925 
Puerto Deseado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1923 
Río Gallegos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 1923 
San Antonio Oeste . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1923 
San Julián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1923 
Santa Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 1923 
Trelew . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1924 
Vi(ldma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 1925 
.N eµquén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1926 ·, 



OPERACIONES DE GIROS 

Este renglón d los rvicios qu oír e el Banco no ticn m no in-fluencia que Jo anteriores en la finalidad d 1 intercambio omerciaJ, pues las opemci n cambiarías facilitan ampliaruente In _pl'Ovisión de fond evitando el transpol'te de num rario. 
Los giros vendidos internos facilitan a la, •lientela la tra.nsf rencia de din ro a todos los Jugare. medinnt la r tl l sucursal · dis minadas en todo l país. 
Los giro que vende 1 Banco son siempre a la vista y ti n n en conse-cuencia la venta.ju. d que son abOJllLdo a , u pre· ntación. 
El crecirnicn!,o d • t,a opera ion ha sido constant omo lo demue~-tran las iguient cifras: 

GIROS VENDIDOS SOBRE EL INTERIOR 

A~O $ ORO SELLADO $ MONEDA LEGAL 
1893 . . ............ 75.387.773 .61 
1894 . . ..... . . ' .. . 95 . 741.016. 79 
1895 ......... . ..... 6.000.- 117. 936. 118 . 09 
1896 .. .......... .. 25.096.48 128.873.837 .33 
1897 . . ••o••••• a • •• 12.312.70 140.760.781.29 
1898 ............ . .. 71.603.41 157 .750.162.29 
1899 ...... . ........ 204 .187.- 161 .825.076 .44 
1900 ............... 46 .670.13 155.491. 920.15 
1901. .. . ...... . .... 213.096.40 164 .680.264.06 
1902 .. . ........... 380 .973.44 175 . 803 .401.49 
1903 ......... ... .. _ 361 . 910. 74 186 . 213 . 374 .40 
1904 . . ........ . ... 397 .967.10 208.951.426 .88 
1905 . ... . . . .... .. .. 428 .293.34 285 .111.619 .04 
1906 . ..... . ..... . .. 319 . 555 . 78 373 .943 .921.23 
1907 .. .. . . . _ . . ..... 221.200 .09 448 .578.492.05 
1908 .. ...... .. ..... 213 .556 .17 488 .682 .179 .82 
1909 . ... ... . . . .. . . _ 239 .322 .14 570 .464. 944 . 19 
1910 . .. .. . .. ...... 275 .881.88 640 .346.915 .81 
1911 . .. . .. . .. . .... . 384.109 .55 679 .486.405.69 
1912 . . ...... .. .... 612 .833.71 752 .716.947 :23 
1913 . ........ . ..... 807 .366.45 827 .399.139.38 
1914 . ... . ........ 528 .132.34 750 .916.670.39 
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'AÑO 

1915 . ............. . 
1916 . ........... .. . 
1917 . ........... . . . 
1918 . ........... . . . 
1919 . ............. . 
1920 . ............. . 
1921 . .......... . . . 
1922 . .... . .... . . . . . 
1923 . ......... . .. . 
1924 . .. . . ..... . ... . 
1925 . .. . .... . ..... . 

$ ORO SELLADO 

52.581. 93 
9.853.93 
3.276.-

151.20 
23.107.41 

* * * 

$ MONEDA LEGAL 

785.196.340.21 
770.089.739.93 
831. 810. 211. 22 
960.139.100.06 

1.025.635 .278 .48 
1.216.647.195.70 
1.194.935.534.36 
1.220.425.792.85 
1.237.965.248.14 
1.350.007.942.70 
1.468.810.934.07 

Las letras compradas de plaza a plaza también representan un negocio 
de gran volumen. Como título de crédito constituyen para la clientela un 
ágil instrumento de cobro contra el deudor aceptante de la letra. Esas ope-
raciones cambiarías el Banco las acepta únicamente cuando se trata de 
cheques contra otras plazas o letras que tienen origen en transacciones 
reales de índole comercial. 

Los plazos comunes de los giros que descuenta el Banco son hasta 8 
días vista, pero los hay también a mayores plazos, según el carácter de la 
producción negociada. 

Ese cómodo instrumento de provisión de fondos, permite que los in-
dustriales, productores y comerciantes que han enviado mercaderías o pro-
ductos a otras plazas, puedan proveerse de fondos inmediatamente descon-
tando en el Establecimiento el giro librado' contra el adquirente por el valor 
de los objetos vendidos, constituyendo así esas operaciones nuevos recursos 
de crédito que hace el Banco a su clientela y que representan una gran masa 
de capitales entregados a' la circulación. 
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GIROS COMPRADOS SOBRE EL INTERIOR 

AÑO 

1892 . ........ . .... . 
1893 . ............. . 
1894 . ........ . .. . 
1895 . ......... . . . . . 
1896. . ....... . . . 

$ ORO SELLADO 

534.447 .-
618.874.48 

$ MONEDA LEGAL 

12 .475 .461. 48 
35.360.606.74 
54.954.212.65 
57.719.749.09 
56.817.026.28 



$ ORO SELLADO 

1897 . ......... . .... 620 .366.17 
1898. . . . . . . . . . . . . . . l. 335. 123. 50 
1899 .. . . . . . . . . . . . . . l. 148. 829 .48 
1900 . ..... . ....... . 496.176.12 
1901. . . . . . . . . . . . . . . 189 . 005. 22 
1902. . . . . . . .. . . . . .. 442. 000. 06 
1903. . ............ . 5.224.016.02 
1904. . . . . . . . . . . . . . . l. 451.185. 83 
1905 . . ............ . 
1906 .. . . .......... . 
1907 . . ............ . 
1908 . . ............ . 
1909 .. ............ . 
1910 .. ............ . 
1911 . . ............ . 
1912 .. ............ . 
1913 .. ...... , ..... . 
1914 .. ............ . 
1915 .. ............ . 
1916 .. ......•...... 
1917 . . ............ . 
1918 .. ............ . 
1919 . . ............ . 
1920 . . .... . . . .... . 
1921 . . ............ . 
1922 .. ............ . 
1923 . . ............ . 
1924 .. ............ . 
1925 . . .. ......... . 

42.529.33 
362.819.-
811 .836.80 
600 .817 .04· 
792.856 .94 
912.745.79 

$ MONEDA LE L 

45 .494 . 677. 30 
51. 778 . 480'. 72 
49.336 .238 .14 
58.067 .272.03 
62 .002.183.61 
58.278.763.35 
56 . 741. 802. 72 
80.169.829.09 

115.978 .262 .84 
204 .134 .258.04 
246.895 .522 .28 
330.574.535.82 
370.698.047.97 
385 .658 .721 .50 
355.373 .801.11 
532 .484 .550 .80 
515.293.082.34 
334. 281. 531. 08 
443.612.740 .28 
343.768.106 .54 
291 .672 .605 .59 
428.028 .270 .56 
506.541 .688 .28 
670 .437.820 .58 
541. 110 . 826. 09 
607.735.617 .16 
668.112 .677.32 
864 .935 .128 .54 
795.578.613 .49 

Las cantidades correspondientes a los años 1911 en adelante, en oro, 
están inchúdas en los giros internacionales. 

* * * 

Los giros y transferencias de fondos al exterior, señalan también una 
de las grandes fuentes de operaciones de la Institución. 

País el nuestro, de fuerte comercio internacional, las remesas para pa-
gos de mercaderías importadas son de gran magnitud; además, los servicios 
de la deuda externa, las rentas de capitales y dividendos de empresas que se 
transfieren a accionistas de otros países y la remisión de dinero producto 
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del ahorro de las clases trabajadoras de las más diversas nacionalidades, 
dan lugar al crecimiento constante de dichas operaciones. 

Pero no sólo es considerable el volumen de giros vendidos sobre el ex-
terior, sino .también el monto de las letras de cambio descontadas en el país 
y libradas contra firmas radicadas en el extranjero por concepto de li(lui-
dación de productos exportados. 

Las fuertes variaciones de nuestra balanza comercial internacional 
y las fluctuaciones del valor adquisitivo de las monedas extranjeras, hacen 
sumamente sensibles las oscilaciones de los cambios internacionales. Desde 
el año 1925 experimentó nuestra moneda una apreciable valorización en 
relación con las plazas de Londres y Nueva York, llegando a cotizarse a tipos 
de cambios muy aproximados a las paridades de la Libra y del Dólar, y 
manteniéndose hasta ahora con pequeñas variantes. 

En las operaciones de cambio, el Banco mantiene una política defi-
nida y sin ningún propósito de especulación, ejerciendo funciones de regu-
lador, pues se concreta a defender nuestra moneda, cubriéndose con un 
reducido margen los riesgos de sus negocios. 
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GIROS INTERNACIONALES 

AÑO 

1891 .............. . 
1892 .. .... ....... . 
1893 ..... . ....... . 
1894 . ...... . . ... .. . 
1895 .............. . 
1896 ........... ... . 
1897 . .. .... ... ... . 
1898 ............. . 
1899 . . . .· ......... . 
1900 ......... . . . . . 
1901 .. . .. .... ..... . 
1902 . .. ... . ....... . 
1903 . ..... .. .. .. . . 
1904 . . ............ . 
1905 . ............ . 
1906 . ..... . .. .. . . . . 
1907 . ............ . 

COMPRADOS 

Pesos oro 

232. 994.13 
424.072.33 
335.186. 90 
301.897.38 
437.632.96 

2.846.936.48 
5 .453. 4 7 4. 40 
6.553.248.86 
1.878.814.01 
7.082.343.29 

10.823.356.-
18.766.125.-
25.078.869.-
16.804 .418.-

VENDIDOS 

Pesos oro 

243 .058.60 
449 .540.70 
328 .003.29 
324 .650.89 
375 ,484.19 
557 .267.25 

6.478 .963.12 
4.622 .924.59 
l. 831.166. 08 
6.580.433. 74 
7. 786 .241.-

14.328 . 776.-
10.375 .210.-
14.971. 967 .-



AÑO 

1908 ............... 
1909 . . .... ' ....... 
1910 .. .......... 
1911 .. •••••••• 1 ••• 

1912 . . ........... ' 
1913 .. ........ ' ... 
1914 ............... 
1915 ........... . ... 
1916. ............ 
1917 .. .. ..... ...... 
1918 .............. 
1919 ............... 
1920 ............... 
1921 ........ ...... 
i922 . ' ...... ...... 
1923 .. ....... . .... 
1924. ............. 
1925 . ..... .... .... 

COMPRADOS 

Pesos oro 

45 . 280 .132·. -
70.363.303.-
55 .340.385,-
57.220.242.-
95.460.078.-
95.281.918.-
81.933.108 .-

10;2.081. 774.-
147 .987.939.-
140.569.099.-
88.654.505.-

157.592.783.-
224 .462.979.-
236 .692.670.-
246.360.432.-
179 . 201.498. -
275.797.637.-
301.523.555.-

* * * 

VENDIDOS 

- Pesos oro 

34.876 .018.-
57.234.190.-
54 .834.575.-
63.441.~81.-
86 .160.910.-

103.996.676.-
78.256.692.-

103.542.256.-
136.806.143,..:.....: 
159.201.653;-
86.236.923.-

147.912.269 .-
230.748.997.-
233.546.069.-
244.315.568.-
181.483.772.-
275.783.717.-
297 .079.818.-

CAMARA COMPENSADORA 

El objeto fundamentar del "Clearing" consiste en disminuir la circula-
ción del din~ro efectivo, evitar el transporte innecesario de fondo¡¡,: suprimir 
él pago directo y compensar . créditos recíprocos. 

La idea de la creación de una Cámara Compensadora databa . del · año 
1 9, año en qu , onjuntrunente on la modificaci6n de algunas dispo ' i-
ciones o r beq_u s ruzado , se impuso la institución oficial del ' Clea:rwg , 
pero hasta 1900 no se instituyó la primera ámara. u funciona:mien o du-
rante la época inicial ha sido precario y 0 no prestaba las amplias funciones 
de una verdadera Cámara Compensadora, pues en el convenio no figuraban 
algunos bancos. Con fecha 12 de diciembre de 1912 quedó derogado el anti-
guo conve~o, formalizándose uno nuevo al que se adhirieron todos los ban-
cos designando como liquidador al de la Nación, de acuerd~ con un decreto 
del Poder Ejecutivo que reconoció :oficialmente a la Institución. 

La importancia y los beneficios que ha reportado a la economía banca-
ria y al público el "Clearing" debidamente organizado, lo demuéstran las 

55 



cifras de la estadística cuyo movimiento ha sido ascendente todos los años 
y es obvio decir que, a medida que se gencrali e más el uso del chegu , como 
es de desear, las sumas campen ac:IJ.\s tienen que cobrar mayor volunwn. 

_ Para completar la función económica del "Clearing" , ha sido indis-
pensable crear cámaras compensadoras en las plazas que por el número de 
bancos instalados y el movimiento de cheques así lo exigían. Existen ac-
tualmente cámaras en Rosario, 6rdoba, Bahía Blancs., Tu nrn.ún, oneor-
dia, anta Fe y La Plata, y últimament se resolvió m· ar una en Mendoza. 
Durante 1925, los bancos adheridos a todas las cámaras del país eran 77 
y su movimiento de compensaciones ,el siguiente: 

CÁMARAS BANCOS IMPORTE 
Casa Central ... .. ......... 33 39.852.103.157 .36 
Rosario . .. . .. ..... ......... 14 4.256 .591.614 .56 
Córdoba .... . ... ' ......... 6 434 .266 .352 .66 
Bahía Blanca . . . . . ......... 8 396.281.745.42 
Tucumán . . ... . .. ......... 5 357 .836 .911 .86 
Concordia . . ' .. .. . .... . .. '. 4 137.720 .279.24 
Santa Fe .... . .. . . ........ 3 91. 155.126 .28 
La Plata . . .. . .. .. ......... 4 82 .296 .163.66 

Total . ........ . 77 45.608.251 .351 .04 

orno se ha dicho, el movimiento de compensaciones ha sido iempre 
crecient , aunque se notan leves disminucion s en algunos años y ello se 
d 1 a ¡u las actividad s de la circulación en ch que , tán sujt.tns al to.-
do cneral de los negocios y de la producción, pues en lo afio d r tracción 
de las transa ciones, principalmente cuan.do una mala cosecha paraliza las 
actividade del d scuenío o del depósito, los pago. d.i.srninuy n y su contrac-
·ión se r(;fleja inmediatam en 1 movimiento d 1a 'ámara . 

A continuación queda señalado el movimiento anual del "Clearing' ' 
a partir del año 1900. 

AÑ'O $ ORO $ M!LEGAL 

1900 ...... . .. . . 696.584.994.16 1.794.209 .766.10 
1901 . ......... . 733.284.226 .40 1.961 .726.598.14 
1902 ...... . .... 738.413.033 .20 1.958.036 .818 .94 
1903 ...... . .... 488.798 .037.58 1.764.996 .929 .84 
1904 . . . . . . ' .... 397 .127 .804.22 2.056.555.922 .52 
1905 ........... 438 .006 .104 .40 2 .776 .631 .230 .16 
1906 . .......... 486.439 .237.50 3.203.164.631 .20 
1907 ........... 409.938.172.70 3.214.251.697 .18 
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AÑO $ ORO $ MILEGAL 

1908 ... ........ 332 .484.796.16 3.282.497.806.56 
1909 . .. ..... ... 319 .829.281.60 3.801.111.460.96 
1910 ... .. 1 •••••• 321 .663.797.32 4 .322.121.561.88 
1911 ... ........ 303 .741.924.42 4 .784.913.352.94 
1912 ... ........ 292 .744.741.36 6.223.569.912.78 
1913 .. ·.· ....... 405 .179.583 .62 16 .732.011.890 .88 
1914 .. ......... 229 .518.821.22 11.757.171.196.02 
1915 . .. ........ 21. 913. 894 . 02 13.452.628.734.26 
1916 ... ........ 5.896.089.16 15.770.375.134.24 
1917 ... ........ 13 .893.644.82 19.011.709.890.46 
1918 ... ........ 3 .833.640 .80 26.926.815.637.-
1919 ... .... .... 10 . 420. 037 .14 33.640.332.802.62 
1920 ... .. ...... 5.704.314.44 43.325.593.861 .92 
1921 . . . ........ 2.951.967.72 36.537.752.715.80 
1922 ... .. ... . .. 253.020.58 34.161.984.861 .92 
1923 ... ........ 353.648.20 36 .820.498.980.58 
1924 ... ........ 7.022.39 40 .173.042.259 .66 
1925 ... ........ 66.062 .81 39 .852.102.157 .36 

* * * 

TITULOS DEPOSITADOS Y DOCUMENTOS AL COBRO 

Entre las cuentas de orden que tiene instituídas el Banco, figura el 
renglón de títulos y documentos depositados al cobro. 

En sus cajas recibe en depósito títulos nacionales, provinciales, y de 
otro carácter, como así también acciones y otros papeles de comercio. El 
Banco se ocupa de su cobro y gira los capitales y rentas percibidas a la lo-
calidad indicada por los dueños de los efectos depositados. 

Tienen gran importancia también los documentos depositados al cobro, 
ya sea para ser realizados en la misma plaza o en otras. El movimiento de 
este renglón es apreciable, pues el número de documentos recibidos para 
ser cobrados por cuenta de terceros durante el año 1925, ha sido de 269.680 
por un valor de $ 220.456.471.19. 

El Banco actúa en estas actividades como mero gestor de cobro, me-
diante comisiones estipuladas en cada caso. 

Se ocupa también de comprar por cuenta de sus clientes Cédulas Hi-
potecarias Nacionales, y Títulos de Fondos Públicos, colaborando así, como 
institución nacional, a favorecer la negociación de valores del Estado. 

El cuadro siguiente, refleja con precisión· la creciente progresión que 
ha tomado durante los diez últimos años la existencia de títulos depositados 
y documentos al cobro. 
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AÑ 

1915 . . ..... 
1916 . .... . . 
1917 .... ... 
1918 . ...... 
1919 .. .... 
1920 .. .. . .. 
1921 ....... 
1922 . ...... 
1923 .. . . ... 
1924 ..... .. 
1925 . 
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TOTAL DEPOSITADO TÍTULOS NACIONALES 

$ '% 311.598.574.06 Nom: $ "½, 132.865.547.60 Nom. 
» » 399.303.950.93 » » » 185.733.839.36 
» » 471.214. 754 .10 » » » 239.132.094.18 
» » 447.966.824 .04 » » » 227.342.505.77 
» » 540.794.523.17 » » » 241.195.856.57 
» » 6\5 . 161. 604 . 37 » » » 306.922.578.97 
» » 750 .415.730.38 » » » 419.145.351.57 
» » 982 .976.103.03 » » » 533.897.542.47 
» » l. 181 .061.061 .08 }) }) » 539.030.824 .57 
}) » 1.196. 713 .503.25 » » » 625.523.581.57 
» » 1.247.249.153 ,36 }) » » 681. 746.604 . 75 

DOCUMENTOS DEPOSITADOS AL COBRO 

Al 31 de diciembre 

1910 .... . .. ...... . 
1911 .. . . . ........ . 
1912 . . . . . ........ . 
1913 . .. . . ........ . 
1914 ... .. ........ . 
1915 . . . .. .. . . .... . 
191t> . . . .. .. . ..... . 
1917 . .... .... .... . 
1918 ..... . . .. .... . 
1919 ..... . .. ..... . 
1920 ...... ........ . 
1921 .. . .. .... .. .. . 
1922 . .. . . ........ . 
1923 .. . .. ........ . 
1924 .... . ........ . 
1925 . . . .. ........ . 

$ MILEGAL 

21.286.637 .-
26. 798 .458 .12 
35 .715.946 .75 
32.600.520 .53 
16.059.360.88 
10.978.302 .23 
17.978.302 .23 
46. 525. 754.40 
24 .216.982.90 
19 . 999 .479. 90 
25.634.565.75 
25. 957 .130 .22 
25. 4,65. 208 .45 
34.023.539.06 
39.927.022.20 
42.397. 910.32 

» 
» 

» 

» 
» 

» 
» 

}) 

» 
» 



EL PERSONAL 

La Casa Central y las 223 Sucursales y Agencias ocupan actualmente 
a un numeroso personal que ascendía al 31 de diciembre de 1925 a 5.594 
empleados, descompuestos en la siguiente forma: personal administrativo 
4.517, personal de profesionales y técnicos 147 y de servicio 930. 

El personal del Banco es nombrado directamente por el Directorio, 
el cual está autorizado por la Ley para suspender, renovar y destituir a 
sus empleados. 

El Directorio ha reglamentado desde años atrás la carrera bancaria y 
la ha condicionado dentro de determinadas reglas de iniciación y pruebas 
de suficiencia, que tienen por finalidad procurar la selección del personal 
en el sentido de establecer sus condiciones de salud, la corrección de con-
ducta y el grado de preparación general y de aptitudes para el desempeño 
satisfactorio en el puesto. Las personas que entran a formar parte de la, 
Institución, lo hacen comenzando por el puesto de auxiliar para ir ascen-
diendo a puestos superiores, en la escala progresiva de la carrera, de acuerdo 
con las aptitudes de labor y de inteligencia con que se acrediten en el tra-
bajo. Los aspirantes son sometidos a un prolijo examen que comprende 
un programa que abarca diversas materias relacionadas con la práctica 
bancaria y si rinden satisfactoriamente la prueba quedan anotados como 
candidatos para vacantes que puedan producirse. Asimismo y aunque se 
haya producido el nombramiento, éste es sólo con carácter provisional, pues 
el Banco concede la efectividad en el puesto recién después de seis meses 
de práctica en el trabajo y siempre que durante ese tiempo haya demos-
trado las aptitudes para desempeñarse. 

Los ascensos ulteriores están sujetos a un estricto escalafón y es así 
como los funcionarios que van llegando a los puestos de jerarquía lo ha-
cen a fuerza de constancia y de una práctica experimental que modela el 
carácter, fortalece los conocimientos y reafirma el concepto de la respon-
sabilidad personal. 

Dentro del escalafón vigente, el Directorio ha establecido un lógico prin-
cipio de selección que se ha relacionado con el grado de cultura intelec-
tual de cada empleado, con su amor al estudio, su capacidad de iniciati-
vas, el acierto de su criterio y la suma de su labor personal. Es así como 
el escalafón tiene una gran fuerza moral que distingue al empleado activo, 
inteligente y estudioso de aquel que se concreta nada más que a la labor 
mecánica y rutinaria o que carece de otras condiciones que lo destaquen. 
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La capacidad la inteligencia se hallan a.mpum la pne por una rnglam n-taci6n q11e e va p ·fecoionand pmilatinam n e que contiene el principio ti.mulan e indisp ·nsable para h bu nn. marcha de un organismo que y11sto como el Banc , pr rniando en primer término a los empleados que más se destaquen por su actividad y competencia y beneficiando en segundo término a los más antiguos. 
El escalafón trae aparejada no sólo la absoluta eliminación de factores extraños para la obtención de mejoras sino que persigue también la separa-ción de los empleados cuyas condiciones y defectos de conducta no los hacen acreedores a su permanencia en el Banco, operándose en esa forma una nueva face de selección del personal. 
En la Casa Central existen varias bibliotecas de obras de economía política y de banca a la disposición de los empleados que deseen perfec-cionar con lecturas útiles sus conocimientos y se imparte durante varias horas semanales la enseñanza de idiomas a cuyas clases gratuitas concurren los empleados que quieren realizar el aprendizaje de dichas lenguas. Muchas sucursales por su parte, han orgo.nizado bibliotecas con tra-tados de banca y comercio para estudio del p rsonal. Otro aspecto muy importante de la banca moderna que ha debido te-nerse en cuenta por las autoridades del Banco es el relativo a la ilustración metódica y constan L d n personal y con ese motivo siguiendo el ejemplo d los principal Banco. europeo y n rteamericanos se hallan ya organi-za lo Jo re rtcs neco: ario,· paJ'íL lo estudios e investigaciones de los he-cho, y fenómenos r laci necio. e n el comercio bancario, que se vayan no-tando y deban ser analizados. Así, ya se cuenta con una biblioteca especiali-zada y al día, con fichero moderno por materias y autores, un archivo de m, pa I cata tras, <' taclí ticas y otros documentos de interés permanente, y un archivo el iníonnaciones actuales de interés transitorio (recortes de diatio reforen ia n. artí ul de r vistas, datos, planillas), por materias también, y en concordancia con la clasificación de la biblioteca, mereciendo atención preferente todo lo que concierne a la economía y estadística del Banco mismo. 

* * * 

El numeroso personal del Banco tiene también instituídos varios or-ganismos humanitarios destinados a facilitarles socorros oportunos mientras pertenezcan al Establecimiento. El Directorio ha estimulado la creación de una caja que acuerda préstamo y reti:r a los empleados. Funciona de de hace varios años la < aja Pr t,ectora enh'e empleado d -1 Ban ·•o de lo. Na-ción Argentina>, qu iacilita pré tamos re mbolsable, n uotas mensual .s y acuerda cierta cantidad por concepto de retiro, cuya suma varía según el sueldo y años de servicio del empleado. 
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Además está organizado un «Seguro Mutual» que consiste en la con-
tribución fija de un peso moneda legal de cada empleado, en caso de falle-
cimiento de un compañero y cuya suma se entrega inmediatamente a los 
deudos del extinto. 

La primera asociación autorizada por el Directorio, con fines de ayuda 
mutua, data de marzo de 1896, y se denominó «Sociedad de socorros mu-
tuos de los empleados del Banco de la Nación Argentina», cuyo capital se 
formó con el aporte de los empl~ados y con facultades para acordar prés-
tamos a sus asociados. 

La sociedad funcionó sin interrupción durante un período de veinti-
trés años, pero habiendo aumentado el personal durante ese tiempo y por 
consiguiente una mayor demanda de servicios, fué indispensable promover 
una amplia reforma destinada a poner a la Caja en condiciones de pres-
tar mayores beneficios. Fué así que en septiembre de 1918 se resolvió re-
fundir la antigua sociedad en un nuevo organismo que se denominó «Caja 
Protectora entre los empleados del Banco de la Nación Argentina», rnncio-
nándose nuevos estatutos que permitieron a la Caja satisfacer un anhelo 
común de los empleados. 

El capital de la asociación, según balance al 31 de octubre de 1926, 
era de $ 3. 786. 620. 02 y sus préstamos eran de $ 3. 246 .192 .15, distribuí-
dos así: 

A empleados de Sucursales .. . . .. ... . . : . $ 1. 886. 086 . 71 
)) )) » Casa Central . . . . . . . . . . » l. 360 .105. 44 

Propendiendo al ideal común de cooperar a la obra de profilaxis y sa-
nidad, fué creado el Consultorio Médico de la Caja Protectora entre emplea-
dos del Banco de la Nación Argentina el día 20 de julio de 1925, a los 
fines de establecer el grado de salud del personal y suministrar atención 
médica y tratamiento a los empleados cuya afección la requiera. 

En quince meses de vida, el consultorio ha funcionado diariamente, 
contribuyendo a remediar para los empleados situaciones de orden moral 
y material y allanado el camino de los que han necesitado la atención de 
especialistas. 

Puede adelantarse que su acción se ha triplicado en el término de un 
año, pues comparado su movimiento en los meses de agosto de 1925 y 1926 
puede apreciarse que mientras en 1925 se evacuaron 571 consultas, en 
1926 se efectuaron 1.407, lo que comprueba que la obra simpática del con-
sultorio ha ido reafirmando su prestigio en el personal. 

El consultorio médico reviste dos aspectos: uno propio, como insti-
tución mutual tendiente al cuidado y tratamiento de la salud del empleado, 
considerado como socio de la Caja Protectora, y otro aspecto, en sus 
relaciones con el Banco, cuyo Directorio proveyó el material necesario Y 
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que se refiere a la acción del consultorio como elemento de prueba en los casos en que ha sido requerido su informe para fundar resoluciones sobre solicitudes de licencias prolongadas por casos de enfermedad e inasistencias y también cuando se trata del examen médico de los aspirantes a ingresar como empleados del Banco. 
Cumple significar también que actualmente se están estudiando pro-yectos tendientes a hacer llegar más ampliamente los servicios médicos a los empleados de sucursales. 
Funcionan actualmente en el consultorio los siguientes servicios: clí-nica médica, visitas domiciliarias, rayos X, laboratorio, curaciones e inyec-ciones e informes. La clínica médica, hasta septiembre del corriente año hn.bía at ndido 5. 73 consultas de diversos clase , diindos pr fer nte aten-·ión a las enfermedad ' del aparato r i.rat-ori.o y .. ,,i;I se ha obtenido qu mediante el examen practicado se ha detemrinado la pre encia <le lesion s pulmonares incipientes que de otro modo sólo hubieran sido advertidas por el enfermo cuando presentar!l, los caracteres de un período gravB. El tratamien-to eficaz ha permitido la curación de las lesiones y la vuelta ~el empleado a la vida normal y a Ia salud. 

El servicio de rayos X ·se ha utilizado como complemento de diag-nósticos, habiéndose efectuado 588 radioscopias y 29 radiografías; los servi-cios del laboratorio se han utilizado en 1. 757 casos y se han confeccionado 1. 550 ampollas de diversos preparados inyectables; en la sección curaciones se han atendido 3 .153, y en informes se han evacuado 1. 335. El personal del consultorio se compone actualmente de un médico di-rector, dos médicos auxiliares, un bioquímico y siete practicantes. · 
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MOVIMIENTO DE CAPITALES 

AÑO 

1891 ............ . 
1892 ............ . 
1893 ...........•. 
1894 ............ . 
1895 ........... . 
1896 ............ . 
1897 ............ . 
1898 .... , ....... . 
1899 ............ . 
1900 ............ . 
1901 ............ . 
1902 ............ . 
1903 ............ . 
1904 .. . ........ . 
1905 . 
1906 . 
1907 

$ ORO SELLADO $ MONEDA LEGAL 

112 .505.232.70 
11 .110.357 .45 1.632 .566 .913 .12 
41.476.359 .95 2.200 .465.493.02 
54 .136 . 969. 60 2 . 657.411.472 . 99 
60.974.760 .96 2.956 .997.200.63 
78 .408.782 .96 3.195 .367.732.53 
85.465.309.37 3.193 .084.293 .51 

117.004.126.57 3.206 .285.257.30 
161 .778.905 .40 3.360 .090.938 .27 
180.993.277 .22 3.520 .429.867.43 
132 .663.981 .67 3.452 .850 .642 .81 
201.218 .839 .41 3.398 .630.448 .62 
285 . 525. 591 . 53 3. 814 . 670.197. 09 
270 .977.674 .85 4 .304 .977.783 .92 
320.064.324 .60 
359 .625.900 .70 
255 .874.334.32 

5.755 .567.375.60 
7 .664 .737.819.39 
8.944.416.816 .36 

1908 . . . . . . . . . . . . . 483. 133. 527. 58 11. 429 .402. 342. 64 
1909 . .. . . .. . . . .. 643 .873.468 .85 14.520 .044.841.16 
1910 ............. 507.916.116 .86 17.299 .634.951.70 
1911 ... ········ .. 557 .554.644 .99 18.922 .843 .959 .84 
1912 .. ··•···· ... 801 .172.433.45 22.931 .368.580.40 
1913 ............. 925.412.138 .89 24 .795 .197 .385.92 
1914 ............. 843 .318 .711 .96 22 .473 .243 .171 .86 
1915 ......... ·•· 661.405.272 .72 25.351 .838.973.19 
1916 . ······ ... . 900 .641 .646 .30 23 .793.719 .601 .06 
1917 . . . . . ........ 1.042.667.712.75 25.539 .705.487.43 
1918 . ........... . 
1919 ....... . ..•.. 

966 . 081. 545. 34 31.105 . 205. 920 .49 
784 .800.423.28 34.572.225.832.96 

1920 ... . ......... 1.093 .009.358 .43 43.393 .977.690.57 
1921 . . . . . . . . . . . . . 1.238 .631.193 .89 40 .489 .592.746.59 
1922 .. . ... . . . .. . . 979 .319.119.54 41.198 .509.920.61 
1923 ............ . 
1924 . ........... . 
1925 .......... . . 

634.416 .819 .16 44 .619 .094.280 .90 
864 .712.965.60 51.852 .889.209.21 
879.977.358 .95 56.453 .803.350 .48 
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CASA CENTRAL, SUCURSALES Y AGENCIAS 

Promedio diario de operaciones y nómina de las casas que ocupan 
edificio propio o alquilado, al 30 de junio de 1926. 

Nombre de la Casa Promedio diario Edificio propio 
de operaciones o alquilado 

Casa Central . . ................ . 12 .037 Propio 
Agencia N. º 1 .................. . 508 » 

» » 2 .................. . 745 Alquila 
» » :3 . .. ............... . 771 Propio 
» » 4 .................. . 1.205 » 
» » 5 ................. .. 1.246 » 
» » 6 ..... ............. . 1.079 » 
» » 7 .... ..... ......... . 838 » 
» » 8 .......... .... " .. . 1.007 » 
» » 9 . ................. . 711 » 
» » 10 . . .. ........ . ..... . 860 » 
» » 11 .. . . .... . .. . ...... . 1 .723 » 
» » 12 ................. . 1.559 » 
» Belgrano . ............... . 1 .025 » 
» Boca . .. . . . ........... . . . 449 » 
» Flores .. . ..... . ....... . . . 1.850 » 
» Urquiza . . ............... . 672 » 
» Mataderos ........ . ..... . 484 Alquila 

PROV. DE BUENOS AIRES 

Avellaneda ....... . .. ............. . 345 » 
Ayacucho . .... . . . . ... . ......... . 113 Propio 
Azul .... . .. .. ... . .. ..... . ....... . 373 » 
Bahía Blanca ... . ... ............. . 918 » 
Balcarce ..... .. ... . . ............. . 253 » 
Bolívar ... .. . ..... .. . . .. ..... . .... . 195 » 
Bragado . .. . ..... .. ............. . 214 » 
Capitán Sarmiento .. ............. . 92 » 
Carlos Casares .. . .. ............. . 143 » 

64 



Nombre de la Casa 

Caseros .. .. . .. ... ................ . 
Colón ..... .. .. . . ........ .. ...... . 
Coronel Pringles . . .............. . 
Coronel Suárez . . . . ............ .. . 
Chacabuco ...... . . . ..... . .. . .... . 
Chascomús . . --: . . .. .......... .. ... . 
Chivilcoy .... . .. . ............... . 
Dolores . . ..... . . .. . . .......... ... . 
Ensenada . .. . . .. . ............... . 
General Arenales . 

» Belgrano . 
» Lamadrid 
» Viamonte 
» Villegas . . 

González Chaves . 
Juan N. Fernández 
Juárez . . . . ... ... .. .............. . 
Junín . .. . ........ ........ . ...... . 
La Plata . . . . ... .. ............... . 
Laprida ... . . · .. . . . . . ............. . 
Las Flores . .. .... ............... . 
Lincoln ... . ..... . ............... . 
Lobos . .. . : . . . . . . . .............. . 
Lomas de Zamora . . .. . ..... . ... . 
Luján . . .. . .. .. . . .............. . 
Mar del Plata . ... ........ . ...... . 
Mercedes ....... . .... . . . ........ . 
Monte .... . ..... . ............ . .. . 
Morón .. . .... . ... .............. . 
Navarro .. . .. . . . . .. . ............ . 
N ecochea . . . . .... ............... . 
N. de la Riestra· .. ............... . 
Nueve de Julio . .. . .............. . 
Olavarría . . ... . . .. .......... ... . . 
Olivos .. . .. .. . . . .. .............. . 
Oriente . . . . . ... . : . ...... . ..... . . . 
Patagones ... . . . .. . ..... . ........ . 
Pehuajó .. . . . . . .. .. .............. . 
Pergamino . . .. . . . . .............. . 

Promedio diario 
de operaciones 

75 
111 
190 
170 
215 
77 

235 
158 
138 
105 
73 
94 
71 

167 
85 
96 

122 
250 
661 
83 

145 
197 
132 
355 
162 
317 
221 

65 
232 
116 
149 
66 

251 
175 
202 
60 

130 
146 
334 

Edificio propio 
o alquilado 

Alquila 
Propio 

» 
» 
» 

" 
» 
,. 
> 

» 

Alquila 
Propio 
Alquila 
Propio 

» 

Alquila 
Propio 

» 

» 

" 
" ,, 
» 

Alquila 
Propio 

» 

» 

Alquila 
Propio 
Alquila 
Propio 
Alquila 
Propio 

» 

» 

Alquila 
Propio 

» 
» 
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Nombre de la Casa 

Pigüe .... . ..... ................. . 
Puán ... .. ..... ................ .. 
Punta Alta ..... ...... . ....... . .. . 
Ramallo .... . .. .......... . ...... . 
Rauch . ...... . .. ................. . 
Rivadavia ...... ................. . 
Rojas .......... .............. . .. . 
Saladillo .... .. . ............... . . . 
Salliqueló . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
San Caye'tano . .. ................. . 
San Fernando . .. ................ . . 
San Nicolás .. .. .. . ............. . . 
San Pedro ..... ...... . .......... . 
Tandil ....... . . ........ .. ....... . 
Tapalqué ... ' ... ......•..... . ..... 
Tigre .... .. ..... ............. . ... . 
Tornquist .... . .. . . ........... ... . 
Trenque Lauquen ............... . 
Tres Arroyos . .. ............... . 
Vedia .. . . ...... ................. . 
25 de Mayo ... .. ................ . 
Villa Iris . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Zárate . .. .... ... . ................ . 

PROV. DE CATAMARCA 

Angalgalá . .....•.................. 
Catamarca ................. . .... . 
Tinogasta. . . . ............... . ... . 

PROV. DE CORDOBA 

Bell Ville .. ..................... . 
Cabrera .. . . . . ................... . 
Córdoba ... ..... . ............... . 
Cruz del Eje ..................... . 
Deán Funes . • ................. . 
Laboulaye . . ................... . . 
La Carlota . .... . ................ . 
Las Varillas 
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Promedio diario 
de operaciones 

116 
98 

176 
73 
57 

169 
132 
150 
110 
107 
213 
134 
194 
232 
33 

149 
111 
119 
278 
95 

159 
117 
178 

50 
231 
84 

230 
94 

979 
129 
125 
158 
134 
94 

Edificio propio 
o alquilado 

Propio 
» 

» 

Alquila 
)) 

Propio 
» 

» 

Alquila 
» 

Propio 
» 

» 

» 

Alquila 
Propio 

» 

» 

» 

Alquila 
Propio 
Alquila 
Propio 

Alquila 
Propio 

» 

Propio 
Alquila 
Propio 
Alquila 
Propio 

» 

» 

Alquila 



Nombre de la Casa Promedio diario Edüicio propio 
de operaciones o alquilado 

Marcos Juárez .. ...... . ....... . .. . 97 Propio 
Oliva ....... . . .. ......... . ....... . 159 )) 

Río Cuarto . .. . ........... . .... . . 366 » 
Río Tercero . . .. ................. . 106 Alquila 
San Francisco . ... ..... ... ........ . 235 :Propio 
Ucacha ... ...... .............. . . . 92 -¡ » 
Vicuíía Mackenna ............... . 89 Alquila 
-Villa del Rosario ................ . 79 Propio 

» Dolores . .. . . ................ . 212 » 
» Huidobro . . ................ . 99 » 

Villa María .. . .. ................ . 328 » 

PROV. DE CORRIENTES 

Alvear . . .. .. .. . . ................ . 107 Alquila 
Bella Vista . . . .. . ................ . 69 Propio 
Concepción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 Alquila. 
Corrientes . ... .. . .. . .......... . .. . 412 Propio 
Curuzú Cuatiá . . ................ . 210 » 
Esquina ... . .. . .. . . ... .. ......... . 87 » 
General Paz . .. . . ............... . . 33 Alquila 
Goya .. .... .. . .. . ........ . ..... . . . 222 Propio 
Mercedes .. . ... . ......... . ...... . 150 
Monte Caseros . . . . . ........ .. .. . 70 • Paso de los Libres . . ............ . 131 > 
Santo Tomé ..... ... ........... . . . 103 » 

PROV. DE ENTRE RIOS 

Basavilbaso .. . ........ .......... . 111 Alquila. 
Chajarí . .. .. .. . .. ..... .......... . 96 Propio 
Colón . .. . ........... . . .......... . 123 » 
Concepción del Uruguay . .. . .. ... . 199 » 
Concordia .. . .. . ....... ...... . .. . 469 » 
Diamante . .... .... .. . . . .......... . 111 » 
Federación · . . .. ... .... . .......... . 76 Alquila. 
Gualeguay .. . .. .. . ... . ...... . ... . 136 Propio 
Gualeguaychú . . .. . .... .......... . 161 » 
La Paz .... . .. . .. . .... ..... . .... . 78 » 
Lucas González ........ . .. . ...... . 54 Alquila 
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Nombre de la Casa ~romedio ~i.ario I Edifi~io I_>r~pio 

PRIMERA PARTE 

EL MEDIO CIRCULANTE EN EL 
PERIODO HISPANICO 



Nombre de la Casa 

PROV. DE SAN LUIS 

Mercedes .... . ..... ........ . .... . 
San Luis . ...... .. .. . . . .... . ..... . 

PROV. DE SANTA FE 

Cañada de .Gómez .... ............ . 
Casilda . . .. . . ..... . . ....... . .... . 
Ceres . . . . .. . .... . .. . ............ . 
Coronda .... . . .. . . .. .... ... ..... . 
Esperanza .. . . . . .. . .. ............ . 
Firmat ......... . .... ............ . 
Gálvez .. . ....... .. . . .......... . . . 
Jobson . .... . ....... . .... . ....... . 
Las Rosas . . . .. . . .. . ........... . 
Rafaela ... . . ..... .. .. ............ . 
Reconquista .. . ... . . . . ........... . 
Rosario ... . ..... . . .. .. ......... . . . 
Rufino . .... ... . .. . . .. . . ....... . . . 
San Carlos Centro . . .. ........... . 
San Cristóbal .. . .. . . . ........... . 
San Javier . .. . .. ...... .. . ..... . .. . 
San J. de la Esquina . ........... . 
San Justo . .. . . .. . .. .. ........... . 
San Lorenzo . . .. .. .. . .. . . . .... .. . 
Santa Fe .. . .. . ...... ... . ....... . 
Santa Teresa .. . . . .. . . ........... . 
San Urbano ..... . .... ........ . .. . 
Sastre ..... . . .. ...... ........... . 
Sunchales ... . . . ..... . . . ....... . .. . 
Tostado ......... . .. .. ... . . . ..... . 
Venado Tuerto . .. . . . . ........... . 
Villa Constitución . ... . . . . , ...... . 

PROV. DE SGO. DEL ESTERO 

Añatuya . . . , .. ..... .. . . . .. . .. . .. . 
Frías .... . .. . ..... . ............. . 
Santiago del Estero . . , . .... .. .... . 

Promedio diario Edificio propio 
de operaciones o alquilado 

260 
250 

175 
125 
98 
66 

165 
124 
97 

134 
120 
301 
210 

2.961 
165 
81 

102 
55 
75 

106 
79 

942 
68 
92 
84 

111 
79 

241 
114 

151 
122 
593 

Propio 

Propio 
» 

)) 

Alquila 
Propio 
Alquila 
Propio 

,. 

Alquila 
Propio 
Alquila 
Propio 
~!quila 

)) 

Propio 
)) 

Alquila 
Propio 

)) 

Propio 
Alquila 
Propio 
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Nombre de la Casa 

PROV. DE TUCUMAN 

Tucumáh ....................... . 
Aguilares ....................... . 
Monteros ................... . 

GOB. DEL CHACO 

Peía. R. Sáenz Peña ............. . 
Resistencia . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

GOB. DEL CHUBUT 

Comodoro Rivadavia ...... . . 
Esquel . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Trelew ... .. ... . . .. .............. . 

GOB. DE FORMOSA 

Formosa . .. ..... . . ..... . ....... . . 

GOB. DE LA PAMPA 

Castex . ... . .. . .................. . 
General Acha . . . . . . . . . ........ . 
General Pico .. 
Ingeniero Luiggi 
Macachín . . .. . 
Quemú Quemú . . ......... . ..... . 
Realicó .. . . , . .................. . 
Santa R9sa ... .............. • .... . 
Victorica . . ... . . ................. . 

GOB. DE MISIONES 

Apóstoles . . .. .. . . . ... . ...... ... . . 
Posadas ... . . . .... . .... . ........ . . 

GOB. DEL NEUQUEN 

Neuquén . .... .. .. . . . ... . .. ...... . 
Zapala . . . .. .. .. . .. . . ......... .. . . 
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Promedio diario Edificio propio 
de operaciones o alquilado 

1.342 
134 
113 

318 
425 

327 
43 

136 

160 

88 
105 
211 
76 
90 
76 

159 
271 
81 

73 
412 

140 
89 

Propio 
Alquila 
Propi.o 

Alquila 
Propio 

Propio 
Alquila 
Propio 

Alquila 

Alquila 
Propio 

)) 

Alquila 
» 

Propio 
)) 

)) 

» 

Propio 
)) 

Propio 
Alquila 



Nombre de la Casa Promedio diario Edificio propio 
de operaciones o alquilado 

GOB. DEL RIO NEGRO 

General Roca ..... .............. . 
San Antonio. Oeste . .............. . 
San C. de Bariloche . . . ... . ..... . 
Viedma .. . . .. . . .... ...... . ....... . 

GOR DE SANTA CRUZ 

Puerto Deseado . ................ . 
Río Gallegos . . . . . . . ......... .. . . 
San Julián . . . .. ..... . . . .......... . 
Santa Cruz . .. .......... . ...... . 

GOB. DE TIERRA DEL FUEGO 

Ushuaia ................ . ........ . 

CASA CENTRAL - Empleados y ordenanzas 
AGENCIAS » » » 
SUCURSALES » » » 

168 
71 
35 

114 

51 
130 
31 
46 

23 

Alquila 
Propio 

» 

Alq1¡ila 

Propio 
» 
» 

» 

Propio 

1.918 
764 

2 .912 

5.594 

íl 



ESTADO COMPARATIVO DE ALGUNOS BANCOS DE LA AMERICA DEL SUD 
CON EL «BANCO DE LA NACION ARGENTINA» 

Nombre del Banco Capital 
Fondo de 

1 
Depósitos 

1 

Cartera y 
Reserva Adelantos 

1 

Banco de a República O. 
del Uruguay ... . . . ..... 60.872.953.43 1.157 .224. 91 142. 501. 911. 40 218.574.529.30 

Banco de la República de 
Colombia .............. 15.040.600.- 119. 023. 94 14.152 .499.76 13.105.064.02 

Banco de Reserva del Perú . 4.320 .782 .90 1.379 .428 . 93 34.547.463 .50 34 . 014. 581. 60 
Banco Nacional de Panamá 1.846.022 .73 l. 200. 590. 93 8.086 .464.08 7. 599. 791. 84 
Banco del Brasil .... .. . . .. 40.000.000.- 44.585.200 .- 367 .191.200 .- 448 892.400.-
Banco de la Nación Boli-

viana . .. . . . ...... .. .... 18 .040 .000 .- 4.332.714.08 20 .414.724 .10 42 .008.514.04 
Banco de la República del 

Paraguay ......... . .. . . 9.090.909 .10 4.374.928.63 7. 959 .157 . 08 13.874.062.20 
Banco Central de Chile ... 14.009.929.- - 7 .159 .419 .44 23 .429. 547 .10 

Totales . . . . . . .. . .. 163.221.197 .16 57 .149.111.42 602.012 .839 .36 801. 499 . 490. 10 

Banco de la Nación Argen-
tina . . . . .... . .... . .. . .. 154. 544. 916 .16 59.648.114.10 1.499.275.941.36 1.280.993.713.43 

NOTA: Los cambios para la conversión corresponden al 18. de septiembre de 1926. 

Fecha del 
balance 

1925 Dicbre. 31 

1925 Junio 30 
1925 Dicbre. 31 
1925 Junio 30 
1926 Abril 30 

1925 Dicbre. 31 

1925 Junio 30 
1926 Junio 30 

1925 Dicbre. 31 



BALANCE DE CASA CENTRAL Y SURCURSALES 
EN 31 DE OCTUBRE DE 1926 

ORO ACTIVO 
Corresponsales en le Exterior . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . 3 .141. 567 59 Adelantos en Cuenta Corriente y Cauciones .... . . . Letras a Recibir ............................... . 
Créditos a Cobrar, garantidos . . . . . ........... . . Documentos Descontados . . . . . . . . . . .. .. .. . .. . , . . Redescuento, Leyes 9479 y 9577 ..... . ...... . .... . Deudores en Gestión . . . . . . . . . . ... . ... .. .... . .. . Inmuebles . . . . . . . . . . ....... . ... . ....... . .... . Fondos Públicos Nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.477.461 26 Movilización del Fondo de Conversión, Leyes 9479 y 10251 ....................................... . Muebles y Utiles . . . . . . . .. .. . . .. .. ........ . . . Gastos Generales .. . ... . . . . . . .. .. ....... , . . .... . . . Gastos Judiciales . . ........... . ...... .. ..... .. . Conversión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . L y 10350. - nv ni con .Ftnncfo y Gran Broiaña 
' r\' ioio Emprésfüo Aumen to Capital, Ley l.LOJ0 .. ]\.l inislerio d Hacienda, Movilizaclón del Fond de C llV l'í' iÓn . . , . , , . . . . . . . . ... 

Caja .... . .... .. .... . . .. . . ... • , • • • • • • • •·· · · · · · · 

PASIVO 
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . ....... , . ... . . Fondo de Reserva .......... . ..... . . . .... . . . .... . Fondo de Conversión, Ley 3871 ... . ... . ......... . Conversión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . Movilización del Fondo de Conversión, Leyes 9479 y 10251 .................................. . .. . 

Depósitos: 
la vista y plazo 

ÍIJO ............ . 
Judiciales . . . . . . 
En Custodia (Cá-
mara Compensado-
ra) ...... . ...... . 

ORO M[LEGAL 

1.421.538 14 1.287.905.478 31 
45.164 96 115,818.156 37 

703.413 S7 104.749.470 11 
Bnn ·o 'nc-irmal on Lic¡1.1it1nd6n . . . . .. ..... .. . 
' omisione. , Intereses y Dcscueritos ... ... ....... . . 

Gall.BUcias y I'érdiuaa . . ' . ' ' . . . ......•...• Márgen de Redescuento . . . . . . . . . . . . .. , ....... . Sucursales *Operaciones Pendientes» ........... , . 

15 906 .220 -

38.162.827 97 
1.073. 340 -
7.000.000 -

15.217.142 30 
88.978.559 12 

26.245 . 170 23 
30.000 000 -
28.678 647 21 

2 170 116 97 

l. 884. 558 98 

65 73 
88.978.559 12 

M[LEGAL 

415 ,427.178 64 
4.359.371 86 

40 .212.617 99 
645 .374 329 01 
135.588.073 09 
33. 040 041 11 
54.702 557 38 
19.252.735 15 

3 .304 . 344 46 
19.624 049 24 

52 .496 59 
65.178 686 14 

350. 222. 138 16 
l. 786 338 . 618 82 

154.544.916 16 

36. 150.500 -

l. 508 .4 73 . 104 79 

264.954 02 
57 .195 .423 96 
2.533.933 65 

12.837.600 27 
14.338 . 185 97 -- -

1 786.338.618 82 
Los préstamos con Prenda (agrícola ganadera y varias) ascienden a $ ro/legal 27.163 .225.20 

EXISTENCIA EN TITULOS DEPOSITADOS ORO 

T ítulos ~·acionale.s ............................ . . Tímlo · Pl'Ovindal - .................... . ..... . . Acaionetl, f ;u.lo~ diversos y otros valoes. . . ...... . 

Total $ m(legal 1.273.316.158.80 nominales. 

73. 349. 776 1 -
3. 796. 513 1 40 
l. 004. 177 12 

78 , 150.466 1 52 

Luis E. Zuberbühler 
Presidente 

Ernesto Palma 
Por Contador General 

Ismael del Sel 
Secretario 

M[LEGAL 

538 , 114 .586 57 
15 .975 . 799 70 

541.611 . 075 90 -
l. 095 701. 462 17 

Camelio Vivanco 
Gerente 

75 
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